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Presentación

La Revista Ciudades, Estados y Política, de la Universidad Nacional de Colombia, Insti-
tuto de Estudios Urbanos (IEU), es una publicación científica, publicada en formato im-
preso y digital, con acceso abierto desde la web. Comunica resultados de investigación, 
mediante la publicación de artículos originales, inéditos y arbitrados (peer review), que 
contribuyen al conocimiento técnico, académico o científico, al debate de los fenómenos 
y relaciones entre las ciudades, los Estados y la conformación política de la ciudadanía; 
las transformaciones económicas, culturales y sociales de las áreas urbanas, junto con 
los más novedosos elementos de la investigación en análisis territorial, de seguridad y de 
cambio de las áreas urbanas contemporáneas y sus impactos en los países de América 
Latina y el Caribe.

La comunidad objetivo de la Revista son los investigadores especializados en urbanismo, 
arquitectura, geografía, ciencia política, derecho, economía, sociología, administración 
pública, historia, filosofía y demás disciplinas que indaguen y reflexionen sobre los fe-
nómenos y las relaciones entre las ciudades, los Estados y la política, desde un enfoque 
local, regional, nacional o internacional.

La Revista recibe y publica, sin ningún costo, artículos de investigación, reflexión, revi-
sión y reseñas en idioma español. El título, resumen y palabras clave de los artículos se 
publican en los idiomas español, inglés y portugués. Su periodicidad de publicación es 
cuatrimestral (enero-abril, mayo-agosto y septiembre-diciembre), provee acceso inmedia-
to y libre a su contenido a través del Portal de Revistas de la Universidad Nacional de 
Colombia (www.revistas.unal.edu.co). De esta manera, el IEU contribuye a la democrati-
zación del conocimiento especializado en estudios urbanos y aporta a la discusión y/o 
aplicación de los resultados de investigación financiados con recursos públicos.

La Revista cumple estándares de publicación, comunicación científica, acceso abierto y 
registro en servicios de indexación y resúmenes nacionales, regionales e internacionales. 
Los autores interesados en publicar sus artículos en la Revista acceden a los siguientes 
beneficios:

•	 Asesoría en el cumplimiento de criterios formales, arbitraje y corrección de estilo.

•	 Traducción especializada del título, resumen y palabras clave a los idiomas inglés y 
portugués.

•	 Diagramación, diseño, impresión y distribución de los artículos en Instituciones oficia-
les, Universidades, Centros, Institutos, Bibliotecas y demás sistemas de información.

•	 El autor principal recibe, en soporte papel y sin ningún costo, tres (3) ejemplares de 
la Revista, del número en el cual se haya publicado su artículo.

http://www.revistas.unal.edu.co
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•	 Consulta y descarga, ilimitada y a nivel mundial, del texto completo del artículo des-
de el sitio web de la Revista.

•	 Indexación del artículo en bases de datos nacionales, regionales e internacionales.

•	 Difusión del artículo entre 15.000 mil instituciones e investigadores especializados en 
estudios urbanos, de América Latina y el Caribe.

Invitamos a los investigadores interesados en publicar en la Revista a consultar la Política 
editorial y las instrucciones para autores en las últimas páginas del número editado o en 
el sitio web www.revistas.unal.edu.co/index.php/revcep

Con gusto, esperamos sus contribuciones.

Comité editorial 

Revista Ciudades, Estados y Política
Universidad Nacional de Colombia

Instituto de Estudios Urbanos (IEU)
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Carlos Alberto Patiño Villa

Profesor titular y director del Instituto de Estudios Urbanos (IEU), Sede Bogotá, Universidad Nacional de 
Colombia. Correo electrónico: capatinov@unal.edu.co

Editorial

El presente número de la Revista se estructura en tres de nuestras secciones permanentes: 
investigaciones, reflexiones y reseñas. En la primera sección, se publica el artículo del 
profesor José Mario Mayorga Henao, de la Pontificia Universidad Javeriana de Bogotá, 
titulado Producción del espacio urbano en Bogotá: la ciudad de los centros comerciales y 
los conjuntos cerrados. La investigación tuvo como objetivo identificar la producción del 
espacio urbano en Bogotá, a partir de centros comerciales y conjuntos cerrados, para 
mostrar la alta correlación estadística y espacial que existe entre ellos. El trabajo genera 
evidencias de cómo los centros comerciales y los conjuntos cerrados son las principales 
tipologías arquitectónicas, en la producción del espacio urbano de Bogotá, durante los 
últimos 25 años. Metodológicamente, el proceso de investigación se desarrolló a través 
de la identificación de los centros comerciales de Bogotá, seleccionando las grandes su-
perficies comerciales contenidas en la base de datos de usos del suelo, de la Unidad Ad-
ministrativa de Catastro Distrital. En el artículo se concluye que, en Bogotá, la producción 
del espacio urbano, durante los últimos 25 años, ha estado marcada por el predominio 
de los centros comerciales y de los conjuntos cerrados. Las pruebas estadísticas permiten 
comprobar la hipótesis de que centros comerciales y conjuntos cerrados son los principa-
les productos inmobiliarios con los que se ha construido la ciudad, en las últimas déca-
das, y que durante sus periodos de construcción, existe una alta correlación entre ellos.

En la sección de reflexiones, los investigadores Alba Luz González Pinto y Jairo Hernán 
Solorza Bejarano, de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia (UPTC), 
nos comparten el artículo El sistema de ciudades en la Región Administrativa y de Planea-
ción Especial, Región Central (RAPE-RC), Colombia. Este trabajo describe las principales 
características de la estructura y la función del sistema de ciudades que hacen parte de la 
Región Administrativa y de Planeación Especial, Región Central (RAPE-RC), conformada, 
desde el año 2014, por la ciudad de Bogotá y los departamentos de Boyacá, Cundina-
marca, Meta y Tolima. El enfoque metodológico se basa en el análisis de la información 
de densidad poblacional, los índices de rango-tamaño, de primacía y Clark-Evans, y 
de los porcentajes de ocupación, por sectores productivos y de especialización, de las 
capitales departamentales que integran la RAPE-RC. El trabajo describe los componentes 
de la estructura y la función del sistema de ciudades, donde se presenta una distribución 
vertical desequilibrada, con un sistema macrocéfalo concentrado en el Distrito Capital y 
una diversificación, en la especialización de las actividades, presente en las principales 
ciudades. En conclusión, el artículo contribuye en la comprensión del contexto territorial, 

http://creativecommons.org/licenses/by/4.0/deed.es_ES


4
Ed

ito
ria

l
como elemento de referencia, para profundizar en el conocimiento de las dinámicas y el 
funcionamiento regional.

Con el artículo La nueva democracia y el control de agencia para la eficacia en la 
gestión pública colombiana, del investigador y funcionario público Cristhian Alexander 
Córdoba Rentería, de la Alcaldía Municipal de Bello, Antioquia, se cierra esta sección 
de reflexión. El trabajo analiza los grandes desafíos que afronta Colombia, en materia 
de desarrollo y de superación de las desigualdades, en medio de un ambiente de des-
crédito institucional, polarización política y agudización del flagelo de la corrupción. El 
objetivo de la investigación fue identificar los elementos estructurales críticos que estén 
limitando el desarrollo de la nación, hacia los cuales puedan orientarse los próximos 
esfuerzos reformistas, a través de una revisión documental realizada en el material pro-
ducido dentro de diversas disciplinas de las Ciencias Sociales. Fruto de este trabajo, se 
pudo evidenciar que las prácticas administrativas adoptadas en las últimas décadas, en 
el sector público colombiano, son acordes con los principios del modelo de la Nueva 
Gestión Pública (NGP), indicando que se toma la experiencia del sector privado para 
mejorar el desempeño de lo público. Finalmente, el artículo propone algunos argumentos 
para rebatir una importante crítica que se le hace a la NGP y a su noción de Cliente. Así, 
apoyado en la Teoría de la agencia, como uno de los pilares de la NGP, el autor presen-
ta las relaciones entre el ámbito público y la sociedad civil, encontrando que esta última 
debe fortalecerse como sector, para participar directamente en procesos de planeación 
y control de la gestión pública, buscando la maximización de la inversión pública y el 
bienestar común.

Finalmente, nuestra edición cierra con el aporte de la investigadora Daniela García 
Mora, quien realiza una reseña del libro de investigación Alimentos para la ciudad. 
Historia de la agricultura colombiana, de autoría del profesor Fabio Zambrano Pantoja, 
publicado en el 2015, en coedición entre la Editorial de la Universidad Nacional de 
Colombia y la Editorial Planeta. La reseña describe los principales argumentos del libro, 
haciendo especial énfasis en las transformaciones que han experimentado los alimentos 
en Colombia, desde la influencia ejercida por la dominación española hasta la actuali-
dad. La reseñista destaca el control que Europa impuso en el intercambio colombino y el 
impacto que este tuvo en el aumento de la producción de alimentos, dado el incremento 
de la oferta que devino por la creación de nuevas fronteras agrícolas. Esto generó un 
imperialismo gastronómico que, a futuro, determinaría el desarrollo de la agricultura 
colombiana, marcado por avances agrícolas notorios, así como por la dislocación entre 
el campo y la ciudad, y el crecimiento urbano.
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Producción del espacio urbano en Bogotá: la ciudad de los centros comerciales 
y los conjuntos cerrados

Production of urban space in Bogotá: the city of shopping centers and private residential complexes

Produção do espaço urbano em Bogotá: a cidade de shoppings e conjuntos fechados

José Mario Mayorga Henao

Magíster en Geografía, de la Universidad de Chile; profesor de la Pontificia Universidad Javeriana de 
Bogotá, Colombia. Correo electrónico: jmmayorgahenao@gmail.com

Recibido: 19 de abril de 2016 / Aceptado: 12 de febrero de 2017.

Resumen

Algunas reflexiones sobre la ciudad han llegado a la conclusión de que los centros comerciales y los 
conjuntos cerrados son productos inmobiliarios estandarizados que hacen presencia en distintas 
latitudes del planeta, merced a los procesos de globalización y reestructuración económica. Se 
les define como contenedores comerciales y residenciales que sustituyen el espacio público y 
recrean realidades sin conflicto en su interior. Bajo estas premisas, la presente investigación tiene 
como objetivo identificar la producción del espacio urbano en Bogotá, a partir de centros comer-
ciales y conjuntos cerrados, para mostrar que existe una alta correlación estadística y espacial 
entre ellos. Con esto, se generan evidencias de cómo los centros comerciales y los conjuntos 
cerrados son las principales tipologías arquitectónicas, en la producción del espacio urbano de 
Bogotá, durante los últimos 25 años.

Palabras clave. Espacio público, centros comerciales, conjuntos cerrados, Bogotá.

Abstract

Some reflections about the city have come to the conclusion that commercial centers and private 
residential complexes are standardized real estate products that are present in different latitudes 
of the planet, thanks to the processes of globalization and economic restructuring. They are de-
fined as commercial and residential containers that replace public space and recreate realities 
without conflicts within them. Under these premises, the present research aims to identify the 
production of the urban space in Bogota, based on commercial centers and private residential 
complexes, to show that there is a high statistical and spatial correlation between them. Evidence, 
then, of how commercial centers and private residential complexes are, during the last 25 years, 
the main architectural typologies in the production of urban space in Bogota.

Keywords. Public space, Malls, Private residential complexes, Bogota.

Resumo

Algumas reflexões sobre a cidade ter chegado à conclusão de que os shoppings e conjuntos 
fechados são padronizados produtos imobiliários que estão presentes em diferentes latitudes 
do planeta, graças aos processos de globalização e de reestruturação económica. Eles são 
definidos como recipientes comerciais e residenciais substituindo o espaço público e recriar rea-

http://creativecommons.org/licenses/by/4.0/deed.es_ES


Producción del espacio urbano en Bogotá: la ciudad de los centros comerciales y los conjuntos cerrados

8
Inv

es
tig

ac
ion

es
lidades sem conflito interior. Sob essas premissas, esta pesquisa tem como objetivo identificar a 
produção do espaço urbano em Bogotá, de shoppings e conjuntos fechados, para mostrar que 
existe uma correlação estatística e espacial alta entre eles. Assim, a evidência de como os shop-
pings e conjuntos fechados são as principais tipologias arquitetônicas, na produção do espaço 
urbano em Bogotá, ao longo dos últimos 25 anos gerados.

Palavras chave. Espaço público, centros comerciais, conjuntos fechados, Bogotá.

1. Introducción
La globalización, como proceso económico, político, social y cultural, tiene manifestacio-
nes objetivas en la espacialidad de la ciudad. En los últimos años del siglo XX, y durante 
el siglo XXI, las ciudades han sido el escenario de la difusión de nuevos productos inmo-
biliarios que, en grandes superficies construidas, condensan las relaciones de consumo, 
ocio y vivienda (Capron y Sabatier, 2007, p. 89; Baek, 2015, p. 429).

De tal forma, los grandes centros comerciales y los conjuntos residenciales se han con-
vertido en una realidad generalizada en distintas latitudes, con una especial incidencia 
en las ciudades de América Latina. En nuestro contexto, la aparición de estos grandes 
condensadores de la vida urbana hace parte de los procesos de organización urbana 
que tienen su origen en los cambios estructurales de las economías nacionales e interna-
cionales en el contexto de la globalización económica (Lulle y Paquette, 2007, p. 341).

En definitiva, tanto centros comerciales como conjuntos cerrados, se han convertido re-
cientemente en un fenómeno urbano masivo, y en elementos cada vez más importantes 
en la producción de la espacialidad de la ciudad, especialmente en sus periferias (Thui-
llier, 2005, p. 12).

Por un lado, los centros comerciales se han constituido en los principales elementos urba-
nos para el desarrollo de actividades vinculadas al consumo y al ocio, dado que su alta 
concentración de bienes y servicios, además de su variedad, hace que sean atractivos 
para los usuarios (Toro, 2009, p. 262).

Los centros comerciales inauguraron una nueva clase de relación entre la ciudadanía y 
el consumo en los espacios urbanos, en el que se volcó, de manera masiva, toda la ac-
tividad hacia entornos encerrados. Por su masividad, son percibidos como instrumentos 
para homogeneizar la espacialidad de la ciudad, ya que se han desarrollado con una 
arquitectura relativamente estandarizada. Al respecto, se considera que su planeación 
y diseño, siguen los parámetros básicos de los manuales de arquitectura, predefinidos 
y con unos límites de creatividad para este tipo de productos inmobiliarios (Martínez, 
2010, p. 71; Miller, 2014, p. 21; Capron y Sabatier, 2007, p. 91).

Por su parte, el modelo de la agrupación cerrada de vivienda, o conjuntos cerrados, 
se ha constituido en los últimos años en el paradigma del desarrollo residencial de las 
ciudades contemporáneas (De la Carrera, 2013, p. 15). En el mundo entero, los con-
juntos de vivienda, al interior de rejas que las separan del resto de la ciudad, aparecen 
como una forma urbana emergente, presente en diversos grados en países tan diferentes 
como Colombia, Indonesia, Rusia, Estados Unidos, Brasil, Argentina, Sudáfrica, Turquía 
o Egipto (Thuillier, 2005, p. 13).
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En distintas latitudes se ha llegado al mismo resultado espacial, como lo plantea De La 
Carrera, se trata de la expansión de desarrollos residenciales que se relacionan con su 
entorno por escasos accesos y que tienen un borde compuesto por muros o rejas que 
cobijan enclaves destinados exclusivamente a la vivienda de poblaciones relativamente 
homogéneas (De la Carrera, 2013, p. 16).

Respecto a los centros comerciales y a los conjuntos cerrados, la investigación social 
y urbanística los ha criticado a partir de la generación de evidencias sobre las impli-
caciones que tienen en la privatización de las dinámicas urbanas que erosionan el 
espacio público de la ciudad (Chiodelli y Moroni, 2015, p. 38). Se definen como una 
contraposición al modelo clásico de la ciudad en el que la calle era el escenario de la 
vida social, ya que era el eje de convivencia y la interacción entre ciudadanos (De la 
Carrera, 2013, p. 17).

La investigación social plantea que la rápida expansión de los centros comerciales y de 
los conjuntos cerrados, como alternativas a la vida tradicional en contacto con el espa-
cio público, tiene su génesis en la difusión de ideas sobre la inseguridad y la violencia 
urbana, la cual ha tenido un importante eco en el sector inmobiliario y constructivo, 
para promocionar sus nuevos productos. De tal forma, en un contexto de difusión de 
sentimientos de inseguridad, los centros comerciales y los conjuntos cerrados empezaron 
a jugar un rol como sustitutos funcionales de los espacios públicos tradicionales de la 
ciudad, imponiendo la lógica de la producción de espacios privados sobre la lógica de 
la producción de espacios públicos (Lulle y Paquette, 2007, p. 339; Grube y Carvajal, 
2014, p. 286; De La Carrea, 2013, p. 17).

Los centros comerciales y los conjuntos cerrados, según los resultados de la investiga-
ción al respecto, proponen una urbanidad privativa basada en la segmentación de los 
públicos y el acceso restringido a espacios jurídicamente privados, lo cual se consti-
tuye en un elemento que deteriora la vida pública, dado que se tienden a modificar 
los intereses ciudadanos al desplazar la espacialidad de sus interacciones (Capron y 
Sabatier, 2007, p. 92).

Se identifica entonces que, contrario a la peligrosidad de la ciudad, considerada como 
violenta, sucia, ruidosa, contaminada y anárquica, los centros comerciales y los conjun-
tos cerrados proponen un mundo ideal y homogéneo socialmente, en el que los indivi-
duos se sienten cómodos y persuadidos a consumir entre iguales (Thuillier, 2005, p. 9 y 
Toro, 2009, p. 8).

Hay evidencias empíricas de que los centros comerciales y los conjuntos cerrados fetichi-
zan el espacio, dado que expresan una unidad espacial y una estabilidad temporal que 
contrasta con lo dinámico y discontinuo, fragmentado y segregado de la realidad, más 
allá de sus límites. Es decir, se constituyen en espacios auto contenidos al margen de la 
realidad, con un poder especial para abstraerse de ella. Se presentan como la casa de 
los sueños de la colectividad y como un repositorio de la que se entremezclan la historia 
y los ciclos de vida en un espacio recreado (Goss, 1999, p. 48).
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Sin embargo, la espacialidad de estos nuevos y promocionados productos inmobiliarios 
disimula el carácter conflictivo y excluyente de su entorno urbano (Martínez, 2010, p. 
64). Según Sarlo (2009, p. 26), el éxito en la proliferación de centros comerciales y 
conjuntos cerrados consiste en generar experiencias de consumo que niegan el azar y 
el desorden con el que se percibe a la ciudad. Los centros comerciales y los conjuntos 
cerrados buscan asegurar la repetición de lo idéntico, de lo seguro y deseable del espa-
cio, aquel en el que no hay riesgo. Frente al relativo azar de lo que podría suceder en 
la calle, se repiten sus ritmos detrás de las superficies glaseadas.

Si bien los centros comerciales y los conjuntos cerrados han sido objeto de investigación 
constante en las Ciencias Sociales y en las reflexiones urbanísticas, es importante gene-
rar información que permita establecer si hay una relación entre ellos, en la producción 
del entorno urbano de la ciudad actual. En el presente artículo se explora cómo ha sido 
la producción del espacio urbano a partir de centros comerciales y conjuntos cerrados 
en Bogotá, Colombia. Se plantea, como hipótesis, que se trata de espacios de consumo 
emparentados que condensan la vida residencial y comercial bajo procesos estanda-
rizados en la producción del espacio, y que por tanto tienen una relación temporal y 
espacial que se puede comprobar estadísticamente.

2. Materiales y método
Para la identificación de los centros comerciales de Bogotá1, se seleccionaron las gran-
des superficies comerciales contenidas en la base de datos de usos de la Unidad Admi-
nistrativa de Catastro Distrital (2015).

Una vez identificadas las direcciones, se procedió a georreferenciarlas en la base pre-
dial para calcular las áreas construidas de cada uno de los centros comerciales y filtrar 
aquellos que tuvieran más de 30.000 mt2 de construcción, por considerar que es el área 
promedio de los grandes Malls2 en el mundo (Baek, 2015, p. 429). Para obtener el año 
de construcción, se revisaron los sitios web de cada uno de los centros comerciales y se 
obtuvieron los valores de vetustez de las construcciones, a partir de la base de datos de 
la Unidad Administrativa de Catastro Distrital (2015).

Para la identificación de los conjuntos cerrados de Bogotá, se siguieron cuatro pasos: en 
primer lugar, se filtraron los predios residenciales en propiedad horizontal, de la base 
de datos de Catastro de 2015; en segundo lugar, se identificaron los lotes en los que se 
ubican los predios residenciales en propiedad horizontal; en tercer lugar, se filtraron las 
propiedades horizontales con un lote cuya área fuera superior a 0.5 hectáreas, que co-

1	 Bogotá es la capital y principal ciudad de Colombia, la cual se emplaza en el centro del país y hace 
parte del departamento de Cundinamarca. La ciudad cuenta con un área de 1.775,98 Km2, de los 
cuales 1.298,15 Km2 son rurales, 307,36 Km2 son urbanos y 170,45 Km2 son de expansión. Se-
gún la información de la Secretaría Distrital de Planeación de Bogotá (2011), la ciudad cuenta con 
7’878.783 habitantes, hasta 2015, de los cuales 7.862.277 estarían ubicados en el área urbana del 
municipio y 16.506, en el resto. Esto representa una densidad aproximada de 4.436,30 habitantes 
por Km2.

2	 Denominación histórica de los centros comerciales, en el contexto anglosajón. 
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rresponde en promedio a lo que se considera un conjunto cerrado (De La Carrera, 2013, 
p. 17); por último, se obtuvieron los valores de vetustez de las construcciones a partir de 
la base de datos de la Unidad Administrativa de Catastro Distrital (2015).

Una vez obtenidas las series de tiempo, con las áreas de construcción de centros comer-
ciales y de conjuntos cerrados en Bogotá, se procedió a realizar un análisis de correla-
ción. La correlación se entiende como una prueba estadística para analizar la relación 
entre dos variables. La prueba, en sí, no considera a una como independiente y a otra 
como dependiente, ya que no evalúa la causalidad.

Posteriormente, se realizó una estimación de las dos variables, a partir de una curva de 
regresión, para identificar la recta de mejor ajuste. Se identificó que el mejor ajuste entre 
las variables es de tipo exponencial; por tanto, se obtuvo una ecuación del tipo:

y = abx       Donde a ≠ o

La potencia predictiva del modelo exponencial está denotada por el coeficiente de de-
terminación, identificado como R2. El valor de R2 varía entre 0 y 1, siendo que mientras 
más cercano el valor esté de 1, más preciso será el modelo.

3. Resultados

3.1 Tendencias de construcción de centros comerciales en Bogotá

Los centros comerciales, en Bogotá, son contenedores arquitectónicos de alto impacto 
urbano, que han tenido una influencia importante en la organización de la ciudad y los 
modos de vida de sus habitantes. Desde la construcción de Unicentro Bogotá, en 1976, 
la ciudad ha experimentado un aumento en la presencia de este tipo de infraestructuras, 
de manera constante. 

Algunas investigaciones han mostrado cómo la corta historia de los centros comerciales 
en el país ha estado acompañada de un fuerte impulso para su construcción. Peña indica 
que, luego de la crisis de finales de 1980, cuando se introdujeron nuevas estrategias 
económicas y se cambió a una política neoliberal, se aumentó la construcción de los 
grandes centros comerciales en todo el país (Peña, 2005, p. 94). Así, Bogotá, y las 
principales ciudades de Colombia están experimentando un cambio espacial, por cuenta 
de la construcción o el desarrollo de un centro comercial cada 23 días, lo cual no ha 
logrado saturar el mercado para este tipo de espacios (Martínez, 2010, p. 63).

En términos generales, se puede observar en la Figura 1 cómo, de manera posterior a 
los dos centros comerciales construidos durante la década de los 70, la ciudad tuvo un 
ritmo constante de producción de estos espacios, durante 20 años. Esta tendencia se 
incrementa de manera exponencial a partir del año 2000, dado que en el transcurso de 
15 años se construyeron en la ciudad 15 grandes superficies comerciales, con un área 
superior a los 30.000 metros cuadrados.
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Figura 1. Frecuencia de construcción de centros comerciales por década
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Nota. Adaptado del “Portal de IDECA” de la Alcaldía Mayor de Bogotá, Unidad Administrativa 
Distrital de Catastro, 2015.

Sin embargo, al analizar la aparición de centros comerciales en Bogotá, a partir de su 
área construida, se identifica una tendencia clara hacia la producción de espacios más 
grandes que auto contengan una mayor variedad de bienes y servicios. Como se pue-
de observar en la Tabla 1, a excepción de la década de 1980, el área construida de 
centros comerciales ha aumentado considerablemente década tras década. Después de 
1990, se caracterizaron por un mayor aumento en área construida, dado que se pasó 
del 14% (1990 – 2000) al 25% (2010–2015) del total del área construida para el uso. 
Después del 2005, la ciudad experimentó un aumento significativo en la construcción de 
centros comerciales, ya que durante los últimos 10 años se ha edificado el 25% del área 
comercial contenida en grandes superficies comerciales.

Teniendo en cuenta la frecuencia de aparición y la destinación del área para el uso, se 
puede evidenciar que, entre los años 1980 y 2010, la cantidad de centros comerciales 
guarda relación directa con el área construida de los mismos. Sin embargo, a partir del 
2000, la tendencia fue modificada y, con la construcción de pocos centros comerciales 
de gran superficie, se dio un crecimiento exponencial del área construida. Prueba de ello 
es que entre 2010 y 2015 sólo se construyeron tres centros comerciales, si bien su área 
representa el 25% del total de lo construido en centros comerciales en la ciudad.
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Tabla 1. Centros comerciales de Bogotá, por año y por área de construcción

Identificador Nombre Área 
construida

Año de 
construcción

1 Centro Comercial Unicentro 140181 1976

2 Centro Comercial Granahorrar 30606 1978

3 Centro Comercial Metrópolis 35910 1984

4 Centro Comercial Ciudad Tunal 25502 1986

5 Galerías Centro Comercial 41711 1986

6 Centro Comercial Bulevar Niza 50430 1990

7 Subazar 5239 1990

8 Plaza de las Américas 67304 1991

9 Centro Comercial Andino 40930 1993

10 Centro Comercial Hacienda Santa Bárbara 54517 1993

11 Centro Comercial Salitre Plaza 45064 1996

12 Centro Comercial Iserra 100 22165 1997

13 Centro Suba 19615 1999

14 Centro Comercial Palatino 15646 2004

15 Portal de la 80 48399 2004

16 Unicentro de Occidente 40241 2004

17 Centro Comercial El Retiro 17160 2005

18 Plaza Imperial Centro Comercial 127432 2005

19 Santa Ana Centro Comercial 24748 2005

20 Atlantis Plaza 15181 2006

21 Centro Comercial Diver Plaza Álamos 32477 2006

22 Centro Comercial Gran Estación 72554 2006

23 Centro Comercial Santa Fe 121365 2006

24 Centro Comercial Hayuelos 66784 2008

25 La Floresta 109601 2008

26 Centro Mayor 127473 2011

27 Titán Plaza 100000 2011

28 Centro Comercial Calima 190013 2012

Nota. Adaptado del “Portal de IDECA” de la Alcaldía Mayor de Bogotá, Unidad Administrativa 
Distrital de Catastro, 2015.
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3.2 Tendencias de construcción de conjuntos cerrados en Bogotá

Los conjuntos cerrados se pueden definir como contenedores arquitectónicos que conden-
san la vida residencial en grandes áreas que sustituyen el espacio público por espacios 
cerrados, de uso exclusivo para los residentes. Esta tipología se opone a aquella en la 
cual la puerta de ingreso a las viviendas se abre directamente a la calle, lo cual marca 
una especial importancia en la relación del espacio público con el elemento privado 
construido (De La Carrera, 2013, p. 18).

Al construir los datos históricos de producción de tipologías de vivienda en la ciudad, 
en conjuntos cerrados y en viviendas unifamiliares con contacto directo a la calle, como 
se muestra en la Figura 2, se identifica una marcada tendencia de incremento de las 
primeras en los últimos 15 años. 

Con respecto a la dinámica de construcción de vivienda por fuera de conjuntos cerrados, 
se identifica un marcado ascenso que va desde los años 40 hasta 1980, donde hay un 
leve descenso en su producción. Entre los años 40 y los 80, las áreas construidas para 
vivienda, por fuera de conjuntos cerrados, representaban entre el 95% y el 89% del total 
del área construida para vivienda existente en toda la ciudad.

Durante la década de los 80, la construcción de vivienda por fuera de conjuntos cerra-
dos decrece un poco; tiene una leve recuperación entre 1990 y 1999. Sin embargo, a 
partir de 1999 se identifica un fuerte descenso en su producción, lo cual lleva a que, en 
el transcurso de 30 años, pase de representar el 89% del total de área construida para 
vivienda en la ciudad, a tan sólo el 32%.

Obsérvese en la Figura 2 cómo, de manera contraria, la dinámica de construcción de 
conjuntos cerrados se ha mantenido en aumento desde el año 1940, resaltando particu-
larmente los incrementos exponenciales a partir de los años 80 y los primeros 15 años 
del siglo XXI. Los conjuntos cerrados pasaron de representar el 5% del total del área 
construida para la ciudad, a ser el 68%, en el transcurso de 70 años. Sin embargo, el 
gran salto se dio entre 1990 y 2015, periodo durante el cual pasó de representar el 
26% a ser el 68%; es decir que, en los últimos 25 años, la construcción de conjuntos 
cerrados se constituyó en la tipología predominante en la ciudad.

3.3 Relación entre la producción de conjuntos cerrados y centros comerciales en Bogotá

Con la información generada en series de tiempo, se procedió a establecer una medi-
da estadística de correlación entre la construcción de centros comerciales y conjuntos 
cerrados en Bogotá, de manera tal de que se pudiera poner a prueba la hipótesis de 
que se trata de espacios de consumo emparentados que condensan la vida residencial 
y comercial bajo procesos estandarizados en la producción del espacio. En primer lu-
gar, se obtiene un coeficiente de correlación de Pearson de 0.86, lo cual indica que la 
construcción de centros comerciales y de conjuntos cerrados, en Bogotá, ha tenido una 
relación cronológica directamente proporcional.
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Ahora bien, como se observa en la Figura 3, al realizar una regresión se obtiene que, en 
Bogotá, siguiendo la temporalidad de surgimiento de estas dos tipologías espaciales de 
consumo, existe una relación exponencial que permite explicar una variable en función 
de la otra, en un 98%. Es decir que el crecimiento de las áreas construidas de conjuntos 
cerrados está correlacionada, de manera casi perfecta, con el crecimiento de las áreas 
construidas de los centros comerciales, especialmente durante los últimos 25 años, cuan-
do se da un crecimiento exponencial de las dos tipologías arquitectónicas.

Esa correlación se evidencia desde la aparición del primer centro comercial, Unicentro, 
alrededor del cual se da un extenso desarrollo residencial en diferentes tipos de conjun-
tos, una forma de desarrollo de ciudad que se puede evidenciar, igualmente, en la mayor 
parte de los centros comerciales que aparecen en áreas no centrales: Metrópolis, Ciudad 
Tunal, Gran Estación y Hayuelos, entre otros. De hecho, esta correlación ha sido expre-
samente planeada como mecanismo de mercado inmobiliario, dado que se considera 
que la vivienda en conjunto cerrado debe estar vinculada a un centro comercial, como 
estrategia de venta.

4. Conclusiones y discusión
En Bogotá. la producción del espacio urbano, durante los últimos 25 años, ha estado 
marcada por el predominio de los centros comerciales y los conjuntos cerrados. Las 
pruebas estadísticas permiten aprobar la hipótesis de que son los principales productos 
inmobiliarios con los que se ha construido la ciudad, en sus últimas décadas, y que du-
rante los periodos de construcción existe una alta correlación entre ellos.

Se puede afirmar que, en Bogotá, bajo las formas de consumo que imponen los conte-
nedores arquitectónicos genéricos, ya sea conjuntos cerrados o centros comerciales, las 
interacciones sociales en el espacio urbano están determinadas por los mecanismos de 
control que implantan el cerramiento físico del espacio.

Figura 2. Tendencia de construcción de vivienda, por tipo, en Bogotá
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Figura 3. Producción de centros comerciales y conjuntos cerrados y su relación

Nota. Adaptado del “Portal de IDECA” de la Alcaldía Mayor de Bogotá, Unidad Administrativa 
Distrital de Catastro, 2015.
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De tal forma, en Bogotá, durante los últimos 25 años, se ha producido un espacio 
aislado que niega la vida urbana y sus azares, ofreciendo un modelo de sociabilidad 
ordenada entre ‘iguales’: sin interferencias de acontecimientos no programados (Sarlo, 
2009, p. 24).

Es importante reflexionar sobre el tipo de espacialidad que se produce con estas dos 
tipologías arquitectónicas, que marcan la producción del espacio urbano y sobre el pa-
pel que la arquitectura y la planeación han tenido en su consolidación como productos 
inmobiliarios predominantes. Como afirma Bauman, estas disciplinas se han puesto al 
servicio de esta guerra por el espacio en la ciudad, particularmente al diseñar maneras 
de impedir el acceso de adversarios reales, potenciales y putativos al espacio reclamado 
y mantenerlos a buena distancia de él. Las construcciones más nuevas, más publicitadas 
e imitadas son espacios interdictorios, destinados a interceptar, repeler o filtrar a sus po-
tenciales usuarios. El propósito de este tipo de espacios es dividir, segregar y excluir, y 
no construir puentes, pasajes accesibles y lugares de encuentro, facilitar la comunicación 
y reunir a los residentes de la ciudad (Bauman, 2001, p. 67).

La mayor parte del desarrollo de ciudad formal de Bogotá, en la actualidad, se encuen-
tra en la lógica de la construcción y la planeación de grandes contendores comerciales 
y residenciales en los que, a través de distintas técnicas de construcción, se mantiene 
separadas a las personas de la vida urbana. De tal forma, se diseña con base en vallas 
y muros en torno a la comunidad, guardias las veinticuatro horas controlando las entra-
das y todo un conjunto de servicios y equipamiento destinados a mantener a los demás 
afuera (Bauman, 2004, p. 93).
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Resumen

El presente trabajo busca describir las principales características de la estructura y la función 
del sistema de ciudades que hacen parte de la Región Administrativa y de Planeación Especial, 
Región Central (RAPE-RC), conformada, desde el año 2014, por la ciudad de Bogotá y los de-
partamentos de Boyacá, Cundinamarca, Meta y Tolima. Para que este instrumento de gestión y 
planificación alcance los objetivos de integración regional y de competitividad, debe basarse 
en el conocimiento del contexto y las dinámicas de los territorios que lo componen, así como 
en las posibilidades y retos que supone su implementación. A partir de la información de densi-
dad poblacional, los índices de rango-tamaño, de primacía y Clark-Evans, y los porcentajes de 
ocupación por sectores productivos y especialización de las capitales departamentales de la RA-
PE-RC, se realizó la descripción de los componentes de la estructura y la función del sistema de 
ciudades, la cual presenta una distribución vertical desequilibrada, con un sistema macrocéfalo 
concentrado en el Distrito Capital y una diversificación en la especialización de las actividades 
de las principales ciudades. Desde este enfoque, se contribuye a la comprensión del contexto 
territorial, como elemento de referencia, para profundizar en el conocimiento de las dinámicas y 
el funcionamiento regional, en el marco de este instrumento de gestión y planificación.

Palabras clave. Estudios urbanos, regiones, ordenamiento territorial, sistema de ciudades, 
región central, Bogotá, Boyacá, Cundinamarca, Meta, Tolima.

Abstract

This paper describes the main characteristics of the structure and function of the system of cities 
that are part of the Región Administrativa y de Planeación Especial, Región Central (RAPE-RC), 
formed, from 2014, by the city of Bogota and the departments of Boyacá, Cundinamarca, Meta 
and Tolima. In order for this management and planning instrument to achieve its objectives of 
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regional integration and competitiveness, it must be based on the knowledge of the context and 
the dynamics of the territories that comprise it, as well as on the possibilities and the challenges of 
its implementation. Based on population density information, rank-size, primacy, and Clark-Evans 
indexes, and the percentages of occupancy by productive sectors and specialization of the de-
partmental capitals of the RAPE-RC, a description of the components of the structure and function 
of the urban system, which presents an unbalanced vertical distribution, with a concentrated ma-
crocephalic system in the Capital District and a diversification in the specialization of the activities 
at the main cities. From this perspective, the objective is to contribute to the understanding of the 
territorial context, as a reference, to deepen the knowledge of the dynamics and the regional 
functioning, within the framework of this management and planning tool.

Keywords. Urban studies, regions, territorial order, city system, central región, Bogotá, Boya-
cá, Cundinamarca, Meta, Tolima.

Resumo

Este trabalho tem como objetivo descrever as principais características da estrutura e função do 
sistema de cidades que fazem parte da Região Administrativa e Planejamento especial, Região 
Central (RAPE-RC), formada desde 2014 pela cidade de Bogotá e os departamentos de Boyacá, 
Cundinamarca, Meta e Tolima. Para esta gestão instrumento e planejamento de atingir os objec-
tivos de integração e competitividade regional, deve ser baseada no conhecimento do contexto 
e dinâmica dos territórios que a compõem, bem como as oportunidades e desafios de imple-
mentação. A partir das informações de densidade populacional, taxas de rank-size, primazia e 
Clark-Evans, e as taxas de ocupação para setores produtivos e especialização de capitais depar-
tamentais RAPE-RC, a descrição dos componentes foi realizada a estrutura e função do sistema 
da cidade, que apresenta um sistema de distribuição vertical desequilibrada com macrocéfalo 
concentrada no Distrito Capital e diversificação na especialização das atividades das grandes 
cidades. A partir desta abordagem, o objetivo é contribuir para a compreensão do contexto terri-
torial, como referência, para aprofundar o conhecimento da dinâmica e da operação regional, 
no âmbito desta gestão instrumento e planejamento.

Palavras chave. Estudos urbanos, peças, ordenamento territorial, sistema de ciudades, peças 
Centro, Bogotá, Boyaca, Cundinamarca, Meta, Tolima.

Introducción
En Colombia, actualmente el 75% de la población vive en áreas urbanas, las cuales se 
han convertido en el motor de la economía del país. Las actividades desarrolladas en los 
centros urbanos aportan el 85% del PIB nacional. Sin embargo, aún presentan retrasos 
en materia de infraestructura y de conectividad en el sistema de ciudades, lo que ha 
generado una alta diversificación de las principales ciudades, baja especialización y 
escasa complementariedad (Samad et al., 2012, p. 10-11).

El Estado, mediante los mecanismos de planificación, establece programas normativos 
para la producción de nuevas configuraciones geográficas, estructurando la producción 
de espacio, la definición de territorialidad, la distribución geográfica de la población, la 
actividad económica, los servicios sociales, la riqueza y el bienestar. La concentración 
de mayor cantidad de población y actividades económicas en las ciudades, donde se 
evidencian los efectos e impactos del crecimiento y el desarrollo, genera la necesidad de 
mejores y complejas políticas urbano-territoriales (Jordán, 2003, p. 43).
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Dentro de los procesos de planificación e integración regional, el 30 de septiembre de 
2014, mediante el Acuerdo Distrital 563 (2014) (Bogotá) y las Ordenanzas de consti-
tución 005 (2014) (Boyacá), 228 (2014) (Cundinamarca), 845 (2014) (Meta) y 016 
(2014) (Tolima), se constituye la Región Administrativa y de Planeación Especial, deno-
minada RAPE – Región Central (RAPE-RC), que se originó de una iniciativa de planifica-
ción urbano regional, para promover el desarrollo económico y social, con el objetivo 
de alcanzar mayores niveles de productividad y de competitividad (Alcaldía Mayor de 
Bogotá et al., 2014, p. 4). Sin embargo, la configuración de esta herramienta de planifi-
cación impone retos orientados a la búsqueda del bienestar y de la equidad social, man-
teniendo un equilibrio en las dimensiones ambientales, sociales, políticas y económicas.

La RAPE-RC tiene como función principal la “articulación de intereses mutuos tanto entre 
los socios, como con la Nación” facilitando “el encuentro, concertación y gestión de en-
tidades territoriales”, donde se reconoce el carácter autónomo y las relaciones de inter-
dependencia y complementariedad de las mismas, centrando sus objetivos en fortalecer 
la institucionalidad e identidad regional, concertar y gestionar proyectos, y establecer 
acuerdos con la Nación, en el campo de la sustentabilidad ambiental, la seguridad 
alimentaria y el desarrollo rural, competitividad, infraestructura, gobernanza, fortaleci-
miento institucional e identidad regional (RAPE, 2015).

De igual manera, se han asumido planteamientos complementarios de ordenamiento o 
articulación territorial, tales como Bogotá-Región (Beltrán, 2005), Ciudad-Región (Buche-
lli y Muñoz, 2011), Región Metropolitana de Bogotá (SDP, 2014) y Territorio Metropo-
litano (SDP, 2015), entre otros, que buscan la integración de los procesos territoriales 
alrededor de una ciudad principal, teniendo en cuenta aspectos de interdependencia, 
en aspectos de movilidad, de usos del suelo, de demografía, de servicios públicos y 
de dinámicas económicas, de ambiente e infraestructura, principalmente. Sin embargo, 
aunque estas aproximaciones cuentan con elementos de análisis válidos, de acuerdo 
a la dinámica territorial de las ciudades y las regiones, no se han configurado como 
herramientas de gestión formal, tales como el Área Metropolitana del Valle de Aburrá, 
Cúcuta, Bucaramanga, Centro Occidente, Valle del Cacique de Upar y Aglomeraciones 
de Cartagena, Cali y Manizales, las cuales cuentan con una densidad poblacional sig-
nificativamente menor, en relación al Distrito Capital.

La RAPE-RC se constituye, actualmente, como el instrumento de gestión y planificación 
para la integración y el desarrollo del Distrito Capital y de cuatro departamentos con-
tiguos, con diferentes dinámicas territoriales, en el marco de una economía orientada 
a la globalización, en un contexto nacional inmerso en procesos de acuerdo para la 
búsqueda de la paz y con la urgente necesidad de reacción para combatir los niveles 
de corrupción en el ámbito estatal, lo que supone unos retos para la configuración de 
un sistema de ciudades que responda de manera eficiente y que permita el alcance de 
los objetivos planteados para el desarrollo integral regional y nacional. En este contex-
to, el presente trabajo busca describir las principales características de la estructura y 
la función del sistema de ciudades que hacen parte de la RAPE-RC, como aporte para 
enriquecer el contexto territorial, en el marco de la implementación de este instrumento 
de gestión y planificación.
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Estructura vertical del sistema de ciudades de la RAPE-RC
El sistema de ciudades de la RAPE-RC está conformado por los departamentos de Boyacá 
(123 municipios), Cundinamarca (116 municipios), Tolima (47 municipios) Meta (29 mu-
nicipios) y el Distrito Capital de Bogotá, que en total abarcan 316 municipios, con una 
extensión de 156.605 km2, que representa el 13,7% de la superficie del país (Alcaldía 
Mayor de Bogotá et al., 2014, p. 6). De acuerdo con el censo general 2005 (DANE, 
2008, p. 29-72), cuenta con una población total de 12.523.974 habitantes, donde el 
84% de esta habita en la cabecera de los municipios. La concentración de población se 
da al interior de la región, específicamente en la ciudad de Bogotá, donde se encuentran 
4.200 hab/km2, contrastando con el departamento del Meta, en el cual la densidad de 
población es inferior a 1 hab/km2 en gran parte del territorio (Figura 1).

Las ciudades que integran la RAPE-RC son producto de la continua dinámica de transfor-
mación de las relaciones sociales, culturales, políticas, económicas y ambientales, donde 
inciden procesos de planificación y diferentes mecanismos de gestión como el ordena-
miento territorial, el cual está determinado por factores políticos y relaciones de poder 
que actúan sobre el espacio, configurando los territorios (López, 2010, p. 78). Estas 
dinámicas urbanas inciden en los procesos rurales, donde se tiende a presentar concen-
tración de la riqueza en un pequeño grupo de propietarios, la migración continua de 
personas hacia las ciudades y el reflejo de una población campesina con altos índices de 
pobreza y dificultad de acceso a servicios básicos, como salud y educación de calidad.

Como resultado, Bogotá cuenta con la mayor concentración de habitantes y es eje de los 
procesos económicos y políticos nacionales, que presenta fenómenos característicos de 
países en desarrollo, asociados al crecimiento rápido y desordenado, periurbanización, 
polarización social, pobreza, marginalidad, y problemas de accesibilidad y movilidad 
(Montoya, 2007, p. 12). Esta dinámica social y económica ha derivado en procesos de 
aglomeración alrededor de las ciudades, por migración de habitantes a los centros urba-
nos, buscando mejores condiciones de vida, oportunidades de empleo, acceso a servi-
cios básicos o por efecto de procesos de desplazamiento, a causa del conflicto armado. 
La proyección de la migración, en el periodo 2005 – 2020, en los principales departa-
mentos que conforman la RAPE-RC, indica que, para Bogotá, será de 81.391 personas; 
para Cundinamarca, de 43.380 personas; para Boyacá, de 51.128 personas; para el 
Meta, de 24.646 personas; y para el Tolima, de 52.900 personas (DANE, 2012).

La jerarquía urbana de la RAPE–RC, según el índice rango–tamaño, presenta una dis-
tribución vertical desequilibrada (Figura 2), que coloca al Distrito Capital en un primer 
nivel donde se proyecta que, para el año 2020, su densidad poblacional será de 5.281 
habitantes hab/km2 (DANE, 2010). En un segundo nivel se ubican las capitales de los 
departamentos de Tolima (Ibagué) y Meta (Villavicencio), así como un municipio de Cun-
dinamarca que se encuentra conurbado con Bogotá (Soacha), los cuales presentan una 
cantidad de habitantes 16 veces menor respecto a la del Distrito Capital. El tercer nivel lo 
conforman seis municipios: Tunja, Sogamoso, Fusagasugá, Facatativá, Duitama y Zipa-
quirá, que tienen una población 59 veces menor que aquella que se concentra en Bogo-
tá. En estos municipios, pertenecientes a los departamentos de Boyacá y Cundinamarca, 
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resalta la presencia de Tunja, capital de Boyacá. Finalmente, existe un último nivel, con 
306 municipios, que en conjunto tienen una población inferior a los 99.000 habitantes. 
Esta distribución desequilibrada se explica por la concentración de población existente 
en el Distrito Capital, con el 55% del total de habitantes agrupado en menos del 1% del 
total del territorio.

El índice de primacía (Ip= 84,1) muestra que la RAPE–RC se constituye en un sistema 
macrocéfalo, donde la población y las actividades económicas se concentran en la ciu-
dad de Bogotá. Es claro que, desde el análisis de la estructura jerárquica del sistema 
de ciudades de la RAPE-RC, emergen muchos retos para la integración regional, toda 
vez que existen brechas de organización espacial muy amplias, con la concentración de 
actividades en áreas reducidas.

Figura 1. Rangos de densidad poblacional en los municipios de la RAPE-RC

Nota. Elaboración propia, a partir de los datos del censo 2005 (DANE, 2008, p. 29-72).
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Estructura horizontal del sistema de ciudades de la RAPE-RC
El análisis de la estructura horizontal, a través del índice Clark–Evans, tomando los cinco 
centros urbanos más representativos de los departamentos que conforma la RAPE-RC, 
basado en el mayor número de habitantes (Tabla 1), expone que tiene una distribución 
aleatoria (1,14). El departamento de Cundinamarca presenta el valor más cercano a 
cero (0,87), lo que indica una tendencia a la concentración en los centros urbanos. En 
cuanto a los departamentos de Tolima (1,40) y Meta (1,65), muestran una distribución 
aleatoria, con una tendencia de regularización. Finalmente, para el departamento de 
Boyacá (2,13) se registra una tendencia regular en la distribución de los cinco munici-
pios con mayor número de habitantes. Son evidentes, en este caso, las diferencias en 
la dinámica de la distribución horizontal, en cada uno de los departamentos que hacen 
parte de la RAPE–RC, con una tendencia inversa de concentración en Cundinamarca y 
que es regular en el caso de Boyacá.

Estos fenómenos territoriales de las áreas urbanas se encuentran asociados a la cons-
trucción social y a las territorialidades que se articulan con la estructura y la función 
que se desarrolla entre los habitantes y el medio, emergiendo necesidades relacionadas 
con el desarrollo de procesos de metropolización, los cuales requieren ser evaluados y 
establecer sus alternativas de complementariedad, frente a la formación de un área me-
tropolitana y al instrumento de planificación regional interdepartamental. El crecimiento 
de las ciudades deriva en la consecuente concentración de población y de actividades 
económicas urbanas que se ligan como referentes significativos del desarrollo humano 
y que demandan procesos de organización territorial y de integración urbano-regional, 
que deben estar enfocados a la reducción de la pobreza (Jordán, 2003, p. 68-69).

Figura 2. Distribución rango-tamaño para la RAPE-RC
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Nota. Elaboración propia, a partir de los datos del censo 2005 (DANE, 2008).
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Es así como el crecimiento metropolitano debe estar acompañado de un proyecto de 
integración regional, con la compatibilidad de los diferentes instrumentos de gestión, 
que permita reorientar y controlar la expansión indiscriminada de actividades urbanas, 
con una estructura de asentamientos urbanos, una red de infraestructuras viales, de trans-
porte y servicios, así como áreas de usos colectivos, incorporar elementos ambientales 
y fortalecer las centralidades metropolitanas, zonales y locales a través de la dotación 
de equipamientos sociales y colectivos (Giraldo, 1998, p. 5). Lo anterior demanda una 
serie de estrategias políticas, económicas y tecnológicas, y exige que se encuentren for-
mas “de armonizar los criterios de igualdad social, sostenibilidad ecológica, eficiencia 
económica, pluralismo cultural e integración” (Sachs-Jeantet, 2007, p. 89).

Asimismo, para responder a los desafíos existentes a nivel metropolitano y en el contexto 
regional más amplio, es necesaria una visión conjunta y una colaboración multinivel, 
mediante mecanismos de cooperación entre los gobiernos nacionales y los representan-

Tabla 1. Municipios de la RAPE-RC, con mayor número de habitantes por 
departamento

Departamento Municipio  Número de 
habitantes 

Bogotá D.C. Bogotá 6.778.691

Boyacá

Tunja 152.419

Sogamoso 114.486

Duitama 105.407

Chiquinquirá 54.949

Puerto Boyacá 49.912

Cundinamarca

Soacha 398.295

Fusagasugá 107.259

Facatativá 106.067

Zipaquirá 100.038

Chía 97.444

Meta

Villavicencio 384.131

Acacias 54.753

Granada 50.837

Puerto López 28.922

San Martín 21.511

Tolima

Ibagué 495.246

Espinal 75.375

Chaparral 46.090

Líbano 41.650

Guamo 34.254

Nota. Elaboración propia, a partir de los datos del censo 2005 (DANE, 2008, p. 29-72).
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tes locales, regionales y metropolitanos, y de asociación entre las ciudades, las comuni-
dades y los gobiernos nacionales (OACI, 2015, p. 7-9), que permitan una integración 
efectiva y equitativa entre los diferentes actores que conforman la región en su totalidad.

Funcionalidad del sistema de ciudades de la RAPE-RC
El funcionamiento de la RAPE-RC, a partir de la gran encuesta integrada de hogares - 
GEIH (DANE, 2016), muestra que las ciudades de Bogotá, Tunja, Villavicencio e Ibagué 
presentan diferentes niveles de especialización, categorizados de acuerdo a la ocupa-
ción de los habitantes en siete sectores productivos (Tabla 2). En términos de especiali-
zación, Bogotá se destaca en dos sectores relacionados con la industria manufacturera 
y las actividades inmobiliarias, empresariales y de alquiler. Le sigue la ciudad de Villa-
vicencio, que se especializa en tres sectores relacionados con el comercio, restaurantes 
y hoteles; el transporte, almacenamiento y comunicaciones; y las construcciones. En el 
caso de la ciudad de Ibagué, esta presenta especialización en los sectores de industria 
manufacturera y de comercio, así como de restaurantes y hoteles. Finalmente, la ciudad 
de Tunja se especializa en el sector de los servicios comunales, sociales y personales. 
Para la RAPE-RC, se constituye en una ventaja el hecho de contar con ciudades especia-
lizadas en diferentes sectores productivos, lo cual complementa la dinámica económica 
y social para la integración regional, la productividad y la competitividad.

Tabla 2. Porcentajes de ocupación por sectores productivos y especialización de las 
capitales departamentales de la RAPE-RC

Municipios
Porcentaje de ocupación (%)

C-R-H SC-S-P AI-E-A IM T-A-C CO OR
Bogotá 28,1 22,7 16 14,9 8,3 5,4 4,5

Tunja 30,5 33,6 7,4 6,8 7,4 8,8 5,5
Villavicencio 39,5 22,1 8,2 7,1 9,6 9,1 4,3

Ibagué 36,8 22,3 9,0 11,3 8,3 7,5 4,8

Promedio (X) 33,7 25,2 10,2 10,0 8,4 7,7 4,8

Desviación Estándar (DE) 5,3 5,6 4,0 3,8 0,9 1,7 0,5

X + DE 39,0 30,8 14,1 13,9 9,3 9,4 5,3

Nota. Elaboración propia a partir de los datos de la GEIH (DANE, 2016). Abreviaturas: Comer-
cio, Restaurantes y Hoteles (C-R-H); Servicios Comunales, Sociales y Personales (SC-S-P); Activida-
des Inmobiliarias, Empresariales y de Alquiler (AI-E-A); Industria Manufacturera (IM); Transporte, 
Almacenamiento y Comunicaciones (T-A-C); Construcciones (CO); y Otras Ramas (OR).

Se suma a este panorama una política estatal encaminada a la resolución, por el meca-
nismo de la concertación y el diálogo, del actual conflicto armado nacional que se ha 
perpetuado por más de medio siglo, debido principalmente a diversos factores asocia-
dos a diferencias políticas, inequidades sociales, luchas de poder territoriales, tenencia 
de la tierra e intereses económicos. La firma de estos acuerdos da paso a la configura-
ción de nuevas dinámicas territoriales, con la emergencia de nuevas configuraciones de 
actores regionales que pueden impulsar los procesos de integración y de competitividad 
para el sistema de ciudades; pero, de igual manera, puede desencadenar otros procesos 



31

Re
fle

xio
ne

s

Alba Luz González Pinto, Jairo Hernán Solorza Bejarano

asociados a conflictos e intereses que determinan nuevas luchas de poder, transforman-
do las territorialidades. Es aquí donde el Estado y la gobernabilidad juegan un papel 
primordial al momento de planificar e implementar políticas públicas claras y sostenibles, 
enfocadas en el respeto de los derechos colectivos, la equidad y el bienestar social de 
los habitantes, así como la sustentabilidad ambiental en los territorios.

La evidente heterogeneidad que existe entre las ciudades que conforman la RAPE-RC, 
con una marcada primacía del Distrito Capital, la existencia de altos grados de diversifi-
cación de las actividades en las ciudades, así como la tendencia a tener baja especiali-
zación en cuanto a las economías de las ciudades medianas, supone el reto de fortalecer 
la complementariedad económica, dinamizando los flujos de bienes y servicios a nivel 
nacional y su proyección en el comercio internacional. De igual manera, se hace necesa-
rio el fortalecimiento de las redes de transporte y comunicación, como eje principal para 
la dinamización de los flujos entre ciudades, con el mejoramiento de la infraestructura 
vial terrestre y aeroportuaria, y la dotación de los equipos de comunicación que permita 
un intercambio de información eficiente y en tiempo real.

Otro de los fenómenos que aumenta las brechas entre las ciudades es el acceso a un 
empleo cuya demanda se concentra en las principales capitales, con la consecuente 
crisis para los centros urbanos regionales, donde se acumula la población desemplea-
da. Este fenómeno se da por el bajo fortalecimiento en cuanto a la especialización de 
las economías locales y regionales, aun cuando se cuenta con las potencialidades que 
pueden brindar las ventajas comparativas que presenta el territorio. En este contexto, se 
hace necesaria la acción efectiva y continua del Estado, en la lucha contra los diferen-
tes niveles y manifestaciones de corrupción, a través del impulso de los mecanismos de 
participación ciudadana, la gestión pública eficiente y transparente, la consolidación 
de servicios de educación, salud y recreación de calidad para toda la población, y la 
modernización de la infraestructura nacional, con una gestión integral y sustentable de 
la riqueza ambiental del país.

En este sentido, es necesario que se planteen estrategias que permitan abordar, de mane-
ra eficiente, los retos y desafíos asociados a la provisión de servicios urbanos, inversión 
en infraestructura y equipamientos, abordaje de problemáticas socioeconómicas, segu-
ridad ciudadana, sostenibilidad ambiental, ordenamiento territorial y gestión del riesgo 
(Arízaga, 2003, p. 203-241). Se debe propender por una ciudad compleja, diversa y 
accesible (Gobierno Vasco, 2003, p. 43), con una gestión urbana sostenible, donde es 
necesario el abordaje de la superación de la pobreza en la ciudad, la gestión de los 
servicios públicos y la recuperación de los lugares centrales (Mac Donald, 2003, p. 95).

La planeación y el desarrollo urbano deben encaminarse a reducir el consumo de sue-
los, mediante el proceso de reurbanización de los principales centros urbanos, que se 
expresa en una revitalización territorial, un mayor desarrollo interno, la renovación de 
edificios antiguos e impulsos económicos para fomentar un uso más moderado y propor-
cionado de los suelos (Departamento de Protección Ambiental, 2011, p. 4); (Bárcena y 
Simioni, 2003, p. 35).
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Este tipo de opciones deben seguirse implementando en la RAPE-RC, donde ya es eviden-
te, en el caso de las principales ciudades, una escasez de suelos para adelantar nuevas 
urbanizaciones. El éxito de la revalorización de las áreas centrales depende, en gran 
medida, de la integración de aspectos urbanos y ecológicos, del carácter vinculante de 
participación de la ciudadanía en los procesos de planificación, promoviendo una au-
téntica confluencia de identidades y protegiendo las condiciones sociales y económicas 
de sus habitantes, y de las iniciativas de mejoramiento de la calidad de vida y de la ca-
lidad ambiental (Departamento de Protección Ambiental, 2011, p. 42; Jordán y Simioni, 
2003, p. 36; Gobierno Vasco, 2003, p. 9).

En las ciudades, se hace necesario buscar enfoques innovadores en el planteamiento 
de modelos de desarrollo urbano sostenibles y diferenciables, que permitan abordar los 
desafíos que se presentan, pues no siempre los modelos que han resultado eficientes en 
otros lugares son los más adecuados para implementar de manera homogénea, pues 
asumirlo de esta forma puede llegar a tener graves implicaciones como el aumento de 
la desigualdad, el beneficio de una minoría y la marginalidad de una mayoría de los 
ciudadanos (Sachs-Jeantet, 2007, p. 88).

En este sentido, la descripción de los principales componentes del sistema de ciudades 
de la RAPE-RC constituye un elemento relevante para el análisis de los procesos territoria-
les y de las configuraciones espaciales que permiten establecer un contexto de los diver-
sos retos y la base para el planteamiento de alternativas de gestión y planificación para 
la integración y funcionamiento regional, que genere una eficiencia en la productividad 
y un aumento de la competitividad, en el ámbito nacional e internacional.

Conclusiones
Las principales características del sistema de ciudades de la RAPE-RC se relacionan con 
una distribución vertical desequilibrada, en un sistema macrocéfalo, donde la población 
y las actividades económicas se concentran en el Distrito Capital. Para la RAPE-RC, se 
constituye en una ventaja el hecho de contar con ciudades especializadas en diferentes 
sectores productivos, lo cual complementa la dinámica económica y social para la inte-
gración regional, la productividad y la competitividad.

Para avanzar hacia la consolidación del sistema de ciudades, es indispensable una 
planificación orientada a la integración armónica de los entes territoriales, el plantea-
miento de nuevos enfoques de políticas urbanas y el fortalecimiento de los instrumentos 
de integración regional, que apunten a disminuir la desigualdad, la marginalidad, el 
desempleo, la segregación y la pobreza. De igual manera, es necesario profundizar en 
el análisis de las dinámicas territoriales que permitan aproximarse al conocimiento y al 
planteamiento de alternativas que se orienten a fortalecer los procesos de integración y 
funcionamiento regional, eficiencia en la productividad y aumento de la competitividad.

Asimismo, es necesario hacer un análisis de los diferentes instrumentos de ordenamiento 
territorial que, al momento de ser actualizados o reformulados, incorporen los elementos 
que se orienten a la complementariedad entre ellos, bajo criterios de armonización, sus-
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tentabilidad e integralidad de las dimensiones social, ambiental, económica y política, 
bajo objetivos comunes de desarrollo equitativo para las ciudades y las regiones.

La descripción de las características de la estructura y función del sistema de ciudades de 
la RAPE-RC aporta a la comprensión del contexto territorial, como elemento de referencia 
para profundizar en el conocimiento de las dinámicas y el funcionamiento regional, en 
el marco de este instrumento de gestión y planificación.
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A lo largo de este conjunto de ensayos se presenta el recorrido histórico de las urbes 
constitutivas del imperio español, que representaron las bases de la globalización inicial. 
El mundo occidental se expandió, desde el siglo XIV, hacia las fronteras marítimas del 
Atlántico y el Pacífico. La continuidad de esta incipiente conexión planetaria vino dada 
por las ciudades que la articularon, bajo un modelo clásico y mediterráneo. Según sus 
premisas, urbe y vida civilizada son equivalentes. Las ciudades poseen urbs, civitas y 
polis, entendidas como entorno físico, institucional y político. Del equilibrio de estos ele-
mentos depende el bienestar o el malestar de quienes las habitan, por lo cual esta lectura 
resulta especialmente relevante en un momento de expectativa sobre el papel presente y 
futuro de la ciudad.
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Resumen

Los grandes desafíos que afronta Colombia en materia de desarrollo y la superación de las des-
igualdades en medio de un ambiente de descrédito institucional, polarización política y agudi-
zación del flagelo de la corrupción hacen notorio que los cambios administrativos que se vienen 
realizando en el funcionamiento del Estado, en aras de que sea más eficiente y eficaz, aunque 
en principio son promisorios, han resultado insuficientes para conducirlo hacia el logro de sus 
objetivos de progreso. Por esta razón, se buscó identificar elementos estructurales críticos que 
estén limitando el desarrollo de la nación, hacia los cuales puedan orientarse los próximos es-
fuerzos reformistas, a través de una revisión documental realizada en material producido dentro 
de diversas disciplinas de las Ciencias Sociales. Fruto de este trabajo, se pudo evidenciar que 
las prácticas administrativas adoptadas en las últimas décadas, en el sector público colombiano, 
son acordes con los principios del modelo de la Nueva Gestión Pública (NGP), indicando que 
se toma la experiencia del sector privado para mejorar el desempeño en lo público. Por consi-
guiente, se proponen algunos argumentos para rebatir una importante crítica que se le hace a la 
NGP y a su noción de Cliente, con el fin de retomar los postulados validados para encontrar una 
respuesta a nuestra pregunta de investigación. Así, apoyados en la Teoría de la agencia, como 
uno de los pilares de la NGP, se presentan las relaciones entre el sector público y la sociedad 
civil, encontrándose que esta última debe fortalecerse como sector, para participar directamente 
en procesos de planeación y control de la gestión pública, buscando la maximización de la in-
versión pública y el bienestar común.

Palabras clave. Nueva Gestión Pública, sociedad civil, Teoría de la agencia, Colombia.

Abstract

Colombia’s great challenges in terms of development and the overcoming of inequalities amid 
an environment of institutional discredit, political polarization and exacerbation of the scourge 
of corruption make it clear that the administrative changes that have been taking place in the 
functioning of the State, In order to be more efficient and effective, although in principle promising 
have proved insufficient to lead it towards achieving its objectives of progress. For this reason, it 
seeks to identify critical structural elements that are limiting the development of the nation, towards 
which the next reform efforts can be guided, through a documentary review of material produced 
within various disciplines of the Social Sciences. As a result of this work, it can be seen that the 
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administrative practices adopted in the Colombian public sector in the last decades are in accor-
dance with the principles of the New Public Management (NGP) model, indicating that private 
sector experience is taken to improve Performance in the public. Some arguments are proposed to 
refute an important criticism that is made to the NGP and to its notion of Client, in order to return 
to validated postulates to find an answer to our research question. Based on the Theory of the 
agency, as one of the pillars of the NGP, relations between the public sector and civil society are 
presented, concluding that the latter should be strengthened as a sector, to participate directly in 
planning and control processes. Public management, seeking the maximization of public invest-
ment and common welfare.

Keywords. New Public Management, civil society, Theory of agency, Colombia.

Resumo

Os principais desafios que enfrenta a Colômbia em desenvolvimento e superação das desigual-
dades em meio a um ambiente de descrédito institucional, polarização política e aprofundar o 
flagelo da corrupção a conhecer que as mudanças administrativas feitas no funcionamento do 
Estado, a fim de torná-la mais eficiente e eficaz, embora promissores, em princípio, se revelaram 
insuficientes para levar para alcançar suas metas de progresso. Por esta razão, se procura iden-
tificar elementos estruturais críticos que estão limitando o desenvolvimento da nação, o que pode 
ser orientada para os próximos esforços de reforma, através de um material de revisão docu-
mentário produzido dentro de várias disciplinas das ciências sociais. O resultado deste trabalho, 
pode-se mostrar que as práticas administrativas adotadas no setor público colombiano nas últi-
mas décadas são são consistentes com os princípios do modelo da Nova Gestão Pública (NGP), 
indicando que a experiência do setor privado é levado para melhorar desempenho em público. 
Alguns argumentos são propostos para refutar uma das principais críticas que faz a NGP e sua 
noção de Cliente, a fim de retomar os postulados validados para encontrar uma resposta para a 
nossa questão de pesquisa. Compatível com o Teoria da agência, como um dos pilares da NGP, 
as relações entre o setor público ea sociedade civil são apresentados, concluindo que este último 
deve ser reforçado como um setor, participar diretamente nos processos e controle de planeja-
mento governança, buscando maximizar o investimento público e bem comum.

Palavras chave. Nova Gestão Pública, sociedade civil, Teoria da agencia, Colômbia.

Introducción
Tras siglos de debate sobre la conveniencia y la magnitud de intervención que cada Es-
tado debía presentar en la economía, para potencializar el progreso de sus sociedades, 
en los últimos tiempos ha sido ampliamente aceptado que, tanto mercado como Estado, 
son necesarios para el desarrollo de las naciones. De esta forma, concibiéndose la in-
tervención estatal como la primera herramienta para la corrección y la regulación de los 
fallos a los que conduce el funcionamiento del mercado, ahora las miradas se posan en 
los fallos propios que tiene el Estado, como actor crucial desde el cual se desprenden, no 
sólo elementos de carácter regulatorio; sino también la gestión de importantes recursos 
públicos para la promoción de políticas y acciones encaminadas a la consecución de 
mejores niveles de vida. De allí que la discusión, en las décadas recientes, se oriente 
sobre aquellos aspectos que permiten que un Estado sea mejor, derivando en una am-
plia producción de estudios y trabajos que, desde diversas disciplinas del conocimiento, 
analizan la eficiencia y eficacia del mismo.

En el esfuerzo por hacer que la gestión pública sea más eficiente y eficaz, tanto académi-
cos como gobernantes han planteado la necesidad de reformar el Estado; los primeros, 
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mediante la presentación de modelos, esquemas y teorías sobre la manera de llevar a 
cabo la intervención estatal; y los segundos, a través de la adopción de las prácticas 
administrativas y los sistemas de gestión más llamativos del momento. No obstante, como 
resultado de ello, se da la aparición de paradigmas administrativos ofrecidos por los gu-
rús de turno como “recetas efectivas” para la solución de los problemas estatales, cuyo 
principal atractivo radica en la promesa de éxito rápido y rotundo. Lamentablemente, 
tales paradigmas no son confrontados ni debatidos a fondo sino hasta años después de 
su implementación, para constituirse luego en foco de la crítica académica y en el punto 
de partida para la próxima tendencia administrativa.

Colombia también se ha sumado a las prácticas de modernización administrativa, tanto 
como producto de la adopción de medidas propuestas por organismos multilaterales de 
cooperación, como por la incorporación de tendencias de moda y por la adhesión a 
acuerdos internacionales. En el periodo de gobierno 2011-2014, “se emprendieron re-
formas institucionales enfocadas en generar confianza en los inversionistas, transparen-
cia en la contratación y mayor eficiencia en el uso de los recursos” (DNP, 2015, p. 127). 
Actualmente, de acuerdo con la visión plasmada en el Plan de Nacional de Desarrollo 
2014-2018, el país se proyecta para contar, entre otros aspectos, con una mejor y más 
equitativa distribución de las oportunidades y un nivel de pobreza mínimo, con ambien-
tes más seguros y atractivos para la inversión, con una provisión eficaz de los servicios 
sociales esenciales, como son la educación y la salud; así como la defensa y el respeto 
de los derechos humanos, la diversidad poblacional, las normas y las instituciones, a lo 
largo de todo su territorio; todo esto, después de haber iniciado el milenio siendo des-
crito por algunos analistas como un “estado fallido” (DNP, 2015, p. 35; 41-45; 62-63; 
83-84; 139-140).

De cara a estos retos, el Estado colombiano nuevamente propone ajustar, fortalecer y 
reformar sus instituciones, procurando contar con la capacidad organizativa y de gestión 
que le permita superar los obstáculos presentes y futuros. Sin embargo, ante la eviden-
cia de que cada vigencia administrativa trae consigo una serie de reformas y transfor-
maciones del aparato gubernamental, surge la siguiente interrogante: ¿Contendrán las 
reformas venideras los elementos necesarios para que el Estado alcance o se aproxime 
acertadamente al logro de sus fines esenciales y no se pierdan esfuerzos en la implemen-
tación de una moda gerencial más?

Para proponer una respuesta a este cuestionamiento, se realizó una investigación cuali-
tativa, de carácter documental, sobre material producido generado en diversas áreas del 
conocimiento, como las ciencias políticas, la economía, la administración pública y la 
sociología; donde se aborda la problemática asociada con la eficiencia y la eficacia del 
accionar del gobierno y del Estado, a través de los principales modelos o prácticas re-
formadoras de la administración pública. Así, se encontró que en sus postulados existen 
elementos comunes y unificadores, pero a su vez, en el afán de categorizar y sintetizar 
sus “prescripciones”, se originan vacíos que dan lugar a visiones sesgadas y limitadas 
de las interacciones entre los sectores que conforman una nación.

En el proceso, se identificó que ha sido el mercado, y sus interacciones entre particulares, 
el que ha servido de fuente para la extracción de las prácticas administrativas que han 
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nutrido los modelos y los paradigmas de la gestión pública analizados, constituyéndose 
en el referente inmediato de eficiencia y eficacia. Así, desde la burocracia que aplica 
principios de la administración científica de Taylor y los criterios de dirección de Fayol, 
pasando por las corrientes originadas como alternativa a está como la Nueva Adminis-
tración Pública, la Nueva Gestión Pública, la Nueva Gobernanza, el Nuevo Servicio 
Público y la filosofía de Gobierno Abierto, cada uno de estos enfoques ha tenido su mo-
mento de fama, como fórmula inspiradora de reformas administrativas para el mejora-
miento del sector público y del funcionamiento del Estado; y con su implementación, total 
o parcial, han generado aportes significativos en la continua búsqueda del desarrollo 
socio-económico.

No obstante, se hace necesario reconocer que los avances logrados nos conducen a 
identificar que, en lugar de dos, son tres los sectores que interactúan, o deberían inte-
ractuar como un sistema, tal como ya lo había anotado Oszlak (2013) al plantear que:

Hasta cierto punto, los paradigmas más representativos que ha identificado la literatura de 
nuestro campo con relación al estado, han tendido a enfatizar el protagonismo relativo de 
esas tres instancias -estado, mercado y sociedad civil- en la resolución de las cuestiones de 
la agenda social (p. 2).

De hecho, este planteamiento no es nuevo, puesto que ya hace 20 años Kliksberg (1998) 
se cuestionaba sobre el nuevo papel que los Estados deberán asumir, con el fin de lograr 
una capacidad de gestión más eficiente, productiva y justa para todos los niveles y acto-
res sociales, por lo que propuso superar la “falsa antinomia” Estado-mercado-sociedad, 
pasando a la redefinición de un Estado inteligente que atendiera al reclamo generaliza-
do por incrementos en la participación de la sociedad civil mediante la identificación de 
formas nuevas y más activas de organización (p. 139-140).

De acuerdo con lo anterior, y siguiendo la línea trazada por la interrogante propuesta, es 
posible establecer que el hallazgo que se tiene como producto de la revisión documental, 
si se le puede denominar así, es que una reforma al Estado, con miras a alcanzar mayo-
res desarrollos socio-económicos, en un país constituido políticamente bajo el principio 
republicano de la Soberanía del pueblo, debe partir del análisis de la situación en la cual 
se encuentran los tres sectores que podrían generar desarrollo en una nación, que son: 
sociedad civil, mercado y sector público gubernamental. De acuerdo al tratamiento histó-
rico que se le ha dado a esta gran incógnita, desde diversos campos académicos, se ha 
favorecido el entendimiento y la modernización de los dos últimos sectores y no tanto así 
del primero; en los capítulos que se presentan a continuación, se tratará de argumentar 
por qué, en nuestro país y en otros políticamente similares, se deben realizar esfuerzos 
decididos por desarrollar y modernizar este sector, compuesto por la sociedad civil.

Para tal fin, en el primer apartado se hace una breve descripción de la situación de 
la administración pública colombiana, para afrontar las necesidades de desarrollo del 
país. En el segundo, se analiza el funcionamiento de la administración pública, emplean-
do como marco de referencia los planteamientos que, desde el campo de la economía 
institucional, ofrece el modelo de la Nueva Gestión Pública – NGP, considerando que 
mantiene su vigencia mientras se tenga en los mercados el referente más cercano y más 
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desarrollado para la búsqueda de la eficiencia y la eficacia; además que, gracias a sus 
fundamentos basados en la Teoría de la agencia y en los Costos de transacción, se posi-
bilita una mejor lectura de las relaciones de delegación que se dan en la administración 
pública colombiana, introduciendo a la sociedad civil bajo la figura de principal, lo que 
permite examinar un fallo en el funcionamiento del modelo democrático del país.

En el tercer capítulo, se describen algunos mecanismos legales que tiene la sociedad 
civil para actuar como principal y buscar la alineación de sus objetivos con los de su 
agente: el Gobierno y los representantes políticos. El cuarto capítulo presenta una pro-
puesta de cambio en el accionar del Estado, planteada como alternativa para fortalecer 
la capacidad institucional, bajo la tutela de la sociedad civil, valiéndose de mecanismos 
y espacios estratégicos de participación que mejoren la democracia, bajo un principio 
de racionalidad ciudadana. Por último, se dan a conocer las conclusiones de lo aquí 
expuesto y se introducen algunas consideraciones para trabajos futuros.

I. Estado y Administración Pública colombiana
Colombia se ha caracterizado por ser un país con una gran riqueza en suelos, biodiver-
sidad y riqueza cultural. A pesar de esto, y de ser considerada usualmente como una 
democracia estable, en las últimas cinco décadas esta nación ha procurado lograr un 
desarrollo social y económico sostenido, en medio de un ambiente de amplias tensiones 
políticas partidistas, protestas sindicales, enfrentamientos a grupos guerrilleros y parami-
litares, lucha contra el tráfico ilegal de drogas y la paulatina apertura de sus mercados, 
en una competencia cada vez más global.

Aunque desde 1826 los colombianos han elegido representantes que lideren y gobier-
nen sus destinos, en quienes han depositado la confianza para procurar el desarrollo y 
crecimiento como nación; grupos de terratenientes y dirigentes políticos se aliaron para 
mantener el control del país, del gobierno y sus recursos, incluso por medio de la violen-
cia (PNUD, 2011, p. 194-195).

Este tipo de entorno, de acuerdo con Acemoglu y Robinson (2012, p. 101), propician 
la aparición de Instituciones Políticas Extractivas e Instituciones Económicas Extractivas, 
que son instituciones que no crean incentivos para que la sociedad participe, ahorre, 
invierta e innove; y la causa principal del fracaso de los países, ya que, de acuerdo con 
los autores “quien controla el Estado se convierte en beneficiario de este poder excesivo 
y de la riqueza que genera” (Acemoglu y Robinson, 2012, p. 404), y cuando tal poder 
es amenazado, los gobernantes están dispuestos a tomar decisiones que sacrifican el 
crecimiento económico y el progreso de la nación, para frustrar cualquier amenaza.

A través de la Constitución Política de Colombia de 1886, los dirigentes del país estable-
cieron un esquema de poder y autoridad nacional, como república unitaria, que residía 
en la administración central, concentrada en la capital. No obstante, cien años después, 
llegado el gobierno del Presidente Virgilio Barco, comprendido entre 1986 y 1990, se 
experimentó una reducción notable en la confianza pública frente al sistema de gobier-
no; en lo político, como efecto del poder compartido por los dos partidos tradicionales 
del país, en el denominado Frente Nacional, que monopolizó el gobierno y diluyó la 
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responsabilidad por sus acciones; mientras que desde lo institucional, se tenía la idea 
propagada de que las instituciones nacionales se mostraban cada vez más inadecuadas 
para los desafíos que enfrentaban (Bushnell, 2012, p. 355).

Si bien la administración pública colombiana, de cara a los tratados internacionales, ha 
procurado la modernización mediante la adopción de reformas, sus instituciones públi-
cas llegaron a la situación por la que atravesó el modelo burocrático descrito por Max 
Weber, con entidades fundamentadas en el poder que da la jerarquía, en el estableci-
miento de funciones y división del trabajo, en las que imperan las normas y reglamentos 
para controlar su accionar; padeciendo así los mismos problemas característicos de 
dicho modelo: la rigidez y la lentitud institucional para prestar los servicios y afrontar los 
cambios en su entorno, derivando, en la década de los 90, en la carencia de una cul-
tura de renovación permanente y de orientación al ciudadano como eje del desempeño 
estatal (DNP, 1995, p. 2).

A pesar de los conflictos, el país mantuvo su economía a flote, en parte gracias a sus 
épocas de bonanza en sus sectores más prósperos, al manejo exitoso de la deuda ex-
terna y a la protección arancelaria de la cual llegó a gozar previo a los procesos de 
apertura.

Con la firma de la Constitución Política de Colombia de 1991, se buscó recobrar la 
confianza en las instituciones y se generó un panorama de cambio profundo, frente a 
la imagen de país centralizado y autoritario que se tenía, al poner un mayor énfasis en 
el respeto y la defensa de los derechos humanos, la soberanía del pueblo y la eficacia 
administrativa, con un enfoque de servicio público. Bushnell (2012) así lo expresa:

Los constituyentes de 1991 no se contentaron con modificar la carta anterior sino que expi-
dieron una totalmente novedosa (…) El sistema político seguía siendo fuertemente presiden-
cialista, pero el ejecutivo nacional ya no tenía la facultad de nombrar a los gobernadores 
departamentales, que serían de elección popular (…) una disposición para que la cámara 
alta del Congreso fuese elegida mediante representación proporcional a escala nacional, 
un sistema diseñado para disminuir la influencia de los caciques partidistas (…) y facilitar la 
conquista de al menos una mínima representación por parte de nuevos movimientos sociales 
y políticos (…) la Constitución de 1991 resultó una combinación un poco contradictoria de 
garantías de nuevos servicios y beneficios con la devolución de funciones (y recursos) estata-
les a organismos del orden local o hasta no gubernamentales (p. 393).

Esta Carta Magna, vigente desde hace poco más de 25 años, reflejó un ambicioso 
esfuerzo por la modernización de la estructura gubernamental y política, estableciendo 
el país como un Estado social de derecho y configuró una estructura de gobierno para 
administrar los recursos y los destinos de la nación hacia el cumplimiento de sus fines 
esenciales, entre los cuales se tiene: promover la prosperidad general de sus habitantes y 
proteger la vida, honra, bienes, creencias y demás derechos y libertades; de una forma 
democrática, participativa y pluralista. Sin embargo, en la actualidad, tal prosperidad 
general dista de verse lograda en el corto o mediano plazo, de forma equitativa, a lo 
largo y ancho del territorio nacional, en gran medida por las marcadas diferencias que 
existen al interior del mismo.
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Un buen referente de ello se encuentra en el balance resultante, una vez cumplido el 
plazo trazado con los denominados Objetivos de Desarrollo del Milenio, ODM, ocho in-
tenciones adoptadas por 189 países miembros de la Organización de Naciones Unidas, 
ONU, entre ellos Colombia, que tuvieron como finalidad el mejoramiento de la calidad 
de vida de la población, adoptando los planteamientos de Amartya Sen y otros autores 
que conciben el desarrollo como la ampliación de las capacidades y las opciones de las 
personas para aumentar la riqueza de la vida humana (más que la riqueza económica 
que se constituye en un medio para su obtención), la equidad y la solidaridad (PNUD, 
1990, p. 31-33) y (Sen, 2000, p. 34; 114).

En el informe que presenta el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo - 
PNUD, se reportan logros significativos en muchas de las metas, por parte de Colombia, 
en los ODM, pero que son desiguales a través de sus regiones y poblaciones, dejando 
enormes brechas y, por ende, el país todavía presenta millones de personas en pobreza 
y vulnerabilidad, situación que se agudiza muchas veces según el género, la edad, etnia, 
condición de discapacidad o ubicación geográfica (PNUD, 2015, p. 47).

Del mismo modo, Acemoglu y Robinson (2012) afirman que: 

Colombia no es un caso de Estado fracasado a punto de hundirse. Sin embargo, es un Es-
tado sin centralización suficiente y con una autoridad lejos de ser completa sobre todo su 
territorio… En algunas partes del país, las instituciones económicas funcionan bien, y hay 
niveles elevados de capital humano y habilidad emprendedora; no obstante, en otras partes, 
las instituciones son muy extractivas, y ni siquiera proporcionan un mínimo nivel de autoridad 
estatal… No generan incentivos para que los políticos proporcionen servicios públicos y ley 
y orden en gran parte del país (p. 446).

Estas son algunas de las razones por las que se hace necesario incorporar cambios 
en el funcionamiento del Estado colombiano, para procurar una mejor respuesta a las 
necesidades del país, la gestión eficiente y eficaz de sus recursos y el cumplimiento de 
sus propósitos esenciales. La Economía institucional parece ofrecer algunas luces para 
abordar estos desafíos.

II. Reformas en el Estado colombiano:  
manteniendo vigente la “Nueva” Gestión Pública

Mucho se ha escrito en los últimos años tratando de identificar modelos que sinteticen y 
expliquen las reformas estatales emprendidas en todo el mundo, toda vez que se convir-
tió en un punto importante en las agendas políticas de muchos países, desde los años 
60, todas con la intención de hacer funcionar mejor los gobiernos. Algunos de los mo-
delos de mayor renombre y fuerza han sido la Nueva Administración Pública, la Nueva 
Gestión Pública – NGP, la Gobernanza, las asociaciones público-privadas y las redes; 
cada uno con un enfoque característico, así como con defensores y detractores. No obs-
tante, para efectos del análisis aquí indicado, se propone ver el esquema reformador de 
la administración pública en Colombia, a la luz del movimiento denominado la Nueva 
Gestión Pública – NGP, no porque haya demostrado un éxito rotundo ni porque sea el 
menos criticado, sino por su clara orientación hacia la eficiencia y la eficacia, y porque 
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desde su propensión a asemejar cada vez más a las entidades públicas con las empre-
sas privadas, permite acoger gran parte de las nuevas tendencias en modernización del 
Estado, como es el caso del Gobierno Electrónico (E-Government) y el Gobierno Abierto 
(Open Government), entre otras.

La NGP puede ser interpretada como la unión entre la Nueva Economía Institucional y 
las últimas oleadas del Gerencialismo existentes en el sector público (Merkle 1980; Hume 
1981; Pollitt 1990, citados por Hood, 1991, p. 5) y asume que la aplicación de técnicas 
gerenciales del sector privado, en reemplazo de aquellas propias de la administración pú-
blica, conduce automáticamente a mejoras en la eficiencia y eficacia del servicio público.

Osborne (2006), resume los elementos clave de la NGP como:

•	 Atención a las lecciones del sector privado;

•	 El crecimiento a partir de la “Gestión” y en la libre competencia de las organizaciones;

•	 Un enfoque en el liderazgo empresarial en las organizaciones de servicio público;

•	 Un énfasis en el control de entradas y salidas y en la evaluación de la gestión del 
desempeño y en las auditorías;

•	 La desagregación de los servicios públicos en sus más básicas unidades y un enfoque 
en la gestión de sus costos; y

•	 El crecimiento del uso de los mercados, competencia y contratos para la asignación 
de recursos y la prestación de servicios públicos (p. 379).

Las recientes reformas al marco jurídico, en principio, permitieron avanzar de unas es-
tructuras burocráticas que tenían en su cúspide a los políticos (jefes que concentran el 
poder), en un nivel intermedio a los funcionarios (que ejecutan la función pública) y en 
la base de la misma a los usuarios (sujetos pasivos, gobernados y dependientes, que 
forman parte del entorno); a un modelo más participativo y humanizado que incorpora 
a los usuarios como prioridad, cuyas necesidades específicas deben ser satisfechas ópti-
mamente por el servicio público; mientras al político-jefe se le identifica como una clase 
especial de servidor público que tiene como misión: aplicar el poder, no como capaci-
dad de imponer su voluntad sobre otros, sino para representar y ejercer el poder político 
en la administración, constituyéndose en el medio para conseguir los objetivos que la 
coalición gobernante desea alcanzar (ver Figura 1).

Bajo estas premisas es posible, entonces, identificar en el cambio constitucional y norma-
tivo que ha tenido el país, algunas de las prácticas gerenciales incorporadas desde el 
sector privado, que deberían redundar en mejores resultados dentro del quehacer guber-
namental y un mejor uso de los recursos públicos. La Tabla 1 presenta la comparación 
entre ambos sectores.

De acuerdo con lo anterior, se puede apreciar la existencia de un sistema normativo que 
evidencia la aplicación de la NGP en Colombia, conllevando a una forma de organi-
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zación con nuevos criterios que, según la Corte Constitucional, corresponden más bien 
al concepto de Estado social servidor, el cual genera un movimiento tendiente hacia la 
descentralización administrativa y hacia nuevas formas de delegación y desconcentra-
ción en la administración centralizada (Corte Constitucional de Colombia, Sala Plena, 
Sentencia C-722, 1999, p. 4).

La adopción de este modelo y de sus propuestas, en la administración pública colombia-
na, parece no bastar para que esta se consolide como la prueba fehaciente de lo que 
representaría para el Estado una gestión pública eficiente, eficaz y transparente; por el 
contrario, cada día se vive la contradicción de un gobierno que asume las medidas y 
herramientas que encuentra disponibles en el mercado con este ideal, pero que conti-
núa obteniendo resultados tan pobres, lentos y costosos como si se mantuviese bajo la 
influencia de los problemas del modelo burocrático. Cabe mencionar que, ante el hecho 
de que el manejo de una amplia cantidad de recursos estatales recaiga sobre las organi-
zaciones públicas y sus actores involucrados; también de forma paralela, más no oficial, 
se han extendido por todo el territorio nacional prácticas nocivas en el quehacer públi-
co, que han dado paso a una crisis de corrupción en el país, con casos que adquieren 
mayor resonancia, en función de los estamentos públicos y privados implicados, y según 
el monto de recursos desviados del erario público, para favorecer intereses particulares.

Se debe considerar que esquemas administrativos como la NGP constituyen modelos 
que presentan modos de ver situaciones específicas en la materia que tratan; y como tal, 
son representaciones simplificadoras de la realidad, que habrán de incorporar ciertas 
limitaciones, a fin de proponer aproximaciones válidas; y por tanto, si son juzgadas con 
literalidad técnica y conceptual, esto deberá hacerse para reconocer tales limitaciones, 
no para desvirtuar y subvalorar los aciertos. Aun cuando la tarea de comparar el funcio-
namiento del Estado con el de la empresa privada, por lo tanto, pueda parecer una labor 
abrumadora, especialmente con la compleja estructura que posee la administración públi-
ca colombiana, que aquí se resumirá en tres ramas del poder, distribuidas en tres niveles: 
nacional, departamental y municipal, y la suma de múltiples relaciones de contratación y 
subcontratación; a continuación se analizan dos aspectos importantes que han recogido 
parte de las críticas al modelo de la NGP, pero que tienen la capacidad de ilustrar, de 

Figura 1. Comparación de modelos de Estado: burocrático vs. participativo

Modelo burocrático

Funcionarios

Políticos

Usuarios

Modelo participativo

Servidores públicos

Usuarios

Jefes

Nota. Adaptado de (Orellana, 2004a, párr. 99).
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forma muy intuitiva, hacia donde se deben orientar los próximos esfuerzos reformadores: 
son ellos el concepto de cliente para el sector público y las relaciones de agencia.

a. El cliente - ciudadano

Un primer elemento a considerar, que ha atraído a los críticos de este paradigma, es la 
falta de correspondencia entre el cliente de las empresas privadas y el de los usuarios de 
las organizaciones públicas. Algunas de las preocupaciones que giran en torno a ello es 
que la preferencia por un bien o servicio se manifiesta de forma individual en el sector 
privado versus a la forma colectiva sector público (Alford, 2002, p. 3); el pago directo 

Tabla 1. Aplicación de prácticas del sector privado en Colombia

Práctica gerencial Norma asociada

Capacitación y motivación del personal Decreto 1227 de 2005. Sistema de estímulos e In-
centivos para los empleados del Estado.

Control Interno Ley 87 de 1993, Decreto Nacional 1826 de 1994, 
Decreto Nacional 1537 de 2001.

Descentralización Constitución Política de Colombia de 1991

Reestructuración, reingeniería, adelgazamiento 
organizacional, desarrollo gerencial y moderniza-
ción de entidades

Ley 489 de 1998. Sistema de desarrollo adminis-
trativo, incentivos a la gestión pública, democra-
tización y control social de la administración pú-
blica, reestructuración de organismos y entidades, 
entre otros.

Estandarización, calidad de los servicios, mejora 
continua, auditoría de procesos y gestión del cono-
cimiento, servicio centrado en el usuario - satisfac-
ción del usuario.

Ley 872 del 2003.

Norma técnica de calidad en la gestión pública 
NTCGP 1000:2009.

Principios de la función gerencial Ley 909 de 2004. Gerencia pública.

Gobierno abierto e incorporación de nuevas tec-
nologías

Decreto 2573 de 2014 (Estrategia Gobierno en 
Línea)

Gobierno corporativo Ley 1474 de 2011 (Mecanismos de prevención, 
investigación y sanción de actos de corrupción)

Meritocracia – Profesionalización del personal Ley 909 de 2004 (Carrera Administrativa). Decreto 
2539 de 2005 (Competencias Laborales).

Organización basada en procesos
Modelo estándar de Control Interno MECI 
1000:2014 – Norma técnica de calidad en la ges-
tión pública NTCGP 1000:2009.

Planeación estratégica – Gestión orientada hacia 
los resultados

Decreto 2482 de 2012 (Modelo Integrado de Pla-
neación y Gestión).

CONPES 2790 1995 (Gestión orientada a resul-
tados).

Racionalidad y economía Constitución Política de Colombia de 1991

Nota. Elaboración propia.
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de un precio por el producto/servicio recibido en un mercado frente a la contribución 
colectiva para financiar la producción del servicio público, incluso de forma coercitiva 
(Alford, 2002, p. 5) y (Orellana, 2004b, párr. 72); al respecto, Orellana hace énfasis 
sobre el hecho de que aunque:

(…) para algunos, el cliente de la empresa privada es el equivalente del usuario en el caso 
del servicio público. Esta equivalencia no corresponde ya que la empresa privada no está 
creada para el cliente, existe para el dueño o accionista. Su finalidad, sin duda alguna, es 
generar utilidades para esos entes. Además el cliente es el que genera la utilidad al pagar el 
precio, por ello es importante, pero como medio y no como fin, mientras que el usuario es el 
fin del servicio público. En segundo lugar el usuario es el propietario último y el financiador 
del servicio público ya que es el que, a través del sistema democrático, decide crear o cerrar 
el servicio público y al pagar los impuestos pasa a ser el propietario último del servicio…no 
importando aquí la proporción en que lo haga. En cambio el cliente, en ningún caso, va a 
pasar a ser el propietario, aunque compre muchísimo, sólo podría serlo si comprara accio-
nes, lo que ya no haría en su función de cliente sino de inversionista.

No obstante, aunque en el pasado esta postura pudo tener su fundamento, cabe re-
cordar que, en la actualidad, se aprecian unas relaciones bastante estrechas entre lo 
aquí descrito y el funcionamiento de las organizaciones de economía solidaria o sector 
cooperativo, como denomina el mismo Orellana (2004a, párr. 243) a este modelo que 
describe como una alternativa a la organización burocrática, especialmente en el sector 
privado, el cual está conformado por: 

Personas jurídicas organizadas para realizar actividades sin ánimo de lucro, en las cuales 
los trabajadores o los usuarios según el caso, son simultáneamente sus aportantes y gestores, 
creadas con el objeto de producir, distribuir y consumir conjunta y eficientemente, bienes y 
servicios para satisfacer las necesidades de sus miembros y al desarrollo de obras de servicio 
a la comunidad en general (Congreso de Colombia, 1998, p.2, art. 6).

Bajo estos principios, las organizaciones que no persiguen la obtención de lucro sino 
los beneficios colectivos, en las últimas décadas han logrado una madurez tal que sus 
asociados, además de participar en los rendimientos que generan las actividades eco-
nómicas que realizan, también acceden, de forma preferente, a los múltiples servicios 
que las mismas ofrecen.

De este modo, se tiene un esquema de origen privado en el que los dueños gestores 
(asociados) pueden pasar a ser usuarios y viceversa, sin que ello implique renunciar a 
alguna de estas dos condiciones. Esto permite mantener la comparabilidad propuesta 
por la NGP entre ambos sectores (privado y público). En la Tabla 2, se realiza un pa-
ralelo con algunas similitudes inmediatas entre el funcionamiento de una organización 
cooperativa1.

1	 Se utiliza como referencia para las características del modelo cooperativista, el documento guía para 
la elaboración de estatutos para pre-cooperativas de trabajo asociado de la Superintendencia de la 
Economía Solidaria (2009, p. 10).
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Tabla 2. Comparativo de roles entre el modelo cooperativista y el sector público2

Sector Privado 
(Cooperativista) Sector Público Sector Privado 

(Cooperativista) Sector Público

Cliente –Asociado Usuario - Beneficiario Asociado Ciudadano3

Elige individualmente utili-
zar productos o servicios 
de la cooperativa, para 
satisfacer una necesidad 
privada que genera una 
demanda.

Recibe los bienes y servicios 
públicos puestos a su disposi-
ción, para la atención de sus 
necesidades, de acuerdo con 
la afiliación a un colectivo.

Debe cumplir las obligaciones 
estatutarias y reglamentarias de 
toda índole, al igual que reali-
zar el pago de su aporte social.

Está en el deber de cumplir 
la Constitución y las leyes, 
participar en la vida política, 
cívica y comunitaria del país, 
y contribuir al financiamiento 
de los gastos e inversiones del 
Estado.

Ocasionalmente paga un 
precio por el bien o servi-
cio (Puede existir diferen-
ciación de precios según 
la afiliación).

Paga un precio o tarifa por 
el bien o servicio público, de 
acuerdo con las normas esta-
blecidas.

Tiene derecho a participar en 
la administración de la coope-
rativa, mediante el desempeño 
de cargos sociales4, así como 
en la planeación, organiza-
ción, control y evaluación de su 
trabajo

Tiene derecho a participar en 
la conformación, ejercicio y 
control del poder político5, y 
con ello en la definición de los 
bienes y servicios públicos que 
atienden necesidades colecti-
vas y generan una demanda.

Envía señales directas o 
indirectas sobre su confor-
midad con el bien o servi-
cio recibido.

Envía señales directas o indi-
rectas sobre su conformidad 
con los bienes y servicios públi-
cos que recibe.

Puede presentar proyectos, 
recomendaciones y demás 
iniciativas que tengan por obje-
to el mejoramiento de la Coo-
perativa y, en especial, de las 
actividades que se relacionen 
con su área de trabajo.

Puede tener iniciativas en 
las corporaciones públicas 
y enviar señales directas o 
indirectas sobre su conformi-
dad con los bienes y servicios 
públicos.

345

2	 John Alford (2002), en su análisis sobre el cliente del sector público, la agencia gubernamental actúa 
bajo mandato del gobierno representativo y no bajo la autoridad formal de la ciudadanía. Sin em-
bargo, se elige incluir a la ciudadanía en el cuadro comparativo, siguiendo una concordancia con 
los argumentos posteriores de que, tanto gobierno representativo como gerentes públicos, son agentes 
que deben cumplir con las tareas que la ciudadanía les encomienda.

3	 Se excluye de la comparación otras relaciones dadas entre ciudadanos y sector público, que se en-
cuentran basadas en la obligatoriedad y la capacidad de coerción del Estado, propuestos por Alford 
y otros (Alford, 2002, p. 10), al considerarse que, en estos casos, la ciudadanía actúa como sujeto 
pasivo sobre el cual recaen acciones a petición de otros; visto así, si se considera el caso de un prisio-
nero,  éste no será visto como usuario con ocasión de su reclusión, pero sí en aquellos casos en que 
solicitan, en ejercicio de sus derechos, civiles y humanos, condiciones locativas y de trato que mejoren 
su calidad de vida y su dignidad.

4	 Se asocia el desempeño de cargos en actividades directivas, ya que sin pretender ser exhaustivo en 
la comparación, también cabe resaltar que se da el caso en que el asociado de la cooperativa ocupa 
un puesto de trabajo, en cumplimiento de su objeto social, a cambio de la correspondiente compensa-
ción económica, algo que sería comparable al momento en que un ciudadano ejerce un cargo como 
servidor público y ello configura un rol diferente.

5	 Constitución Política de Colombia, artículo 40.
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Sector Privado 
(Cooperativista) Sector Público Sector Privado 

(Cooperativista) Sector Público

Cliente –Asociado Usuario - Beneficiario Asociado Ciudadano3

Determina la supervivencia 
de la firma, con su acepta-
ción o rechazo de produc-
tos o servicios.

Hace parte de la población 
que conforma la demanda 
directa de bienes y servicios 
públicos que promueven el pro-
greso y el crecimiento económi-
co, social, cultural educativo y 
de salubridad, que constituye 
la razón de ser de la Función 
Pública6.

Tiene derecho a ser informado 
de la gestión de la Coopera-
tiva, sus desarrollos técnicos, 
avances y perspectivas de 
la actividad empresarial, la 
situación económica y sus 
resultados, así como de cual-
quier proyecto o decisión de 
trascendencia para el futuro de 
la misma.

Tiene derecho a conocer el 
Plan de Acción vigente de 
cualquier entidad del Estado 
que presente los objetivos, las 
estrategias, los proyectos, las 
metas, los responsables, los 
planes generales de compras 
y la distribución presupuestal 
de los proyectos de inversión 
junto al informe de gestión del 
año anterior.

Está facultado para fiscalizar 
la gestión de la Cooperativa, 
en las condiciones y términos 
previstos, así como interponer 
ante las personas y organismos 
competentes quejas fundamen-
tadas por infracciones o irregu-
laridades en la Cooperativa. 

Tiene derecho ciudadano de 
vigilar y realizar control social 
a la función pública del Esta-
do, cuya oferta de bienes y 
servicios deben estar orienta-
dos a mejorar el bienestar de 
los ciudadanos.

Nota. Elaboración propia. 6

Es posible extraer aún más coincidencias entre estos casos, pero lo que se pretende seña-
lar aquí es que, en concordancia con Alford (2002) y su concepto de intercambio social:

Las contribuciones de los clientes de una organización son más amplias que la simple obten-
ción de ingresos para la misma (…). Dicho de otro modo, las agencias públicas tienen un 
incentivo operacional para estar atentas a las necesidades de sus clientes (p. 13).

Este planteamiento es parecido para las empresas privadas creadas con el objetivo de 
generar valor para sus propietarios, dado que en el competido entorno actual, las com-
pañías desaparecen si no generan valor para sus clientes y lo constituyen en una de sus 
principales razones de existir. Hammer (2002) lo argumenta afirmando que:

Si la forma de trabajar de la empresa ha sido diseñada para su propia comodidad, y no 
para comodidad de sus clientes, estos deberán sufrir las consecuencias; y, a largo plazo, 
también las acusará la empresa. Cuanto más difícil resulte trabajar con una empresa, mayor 
será la carga y los costes que impone sobre sus clientes y, desde luego, menos competitiva 
será esa empresa (…). En la economía de cliente, ser ECLQEFT (Empresa con la que es fácil 
trabajar) no es una opción. Es un requisito para la supervivencia (p. 31).

Similar caso se constituye entonces en el sector público colombiano, cuyo marco normati-
vo propende por el mejoramiento de la gestión pública, para que la acción de las entida-
des del Estado gire en torno a los intereses generales de la población, expresados en los 
planes de desarrollo, orientándolas hacia una cultura de la gestión pública enfocada en 
resultados, en la cual el ciudadano sea el eje del desempeño de la administración, pro-
curando permanentemente el mejor aprovechamiento de los recursos (DNP, 1995, p. 2).

6	 Tomado a partir de la definición de “Función Pública” del Departamento Administrativo de la Función 
Pública (DAFP 2014, p. 15).
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Se establece así que la misión del Estado Social de Derecho es servir eficiente y oportu-
namente a la comunidad y fortalecer el derecho de la sociedad civil a exigir resultados 
de la gestión pública, al tiempo que se crea un esquema flexible para configurar la pres-
tación servicios adecuadamente, haciendo responsables a la gerencia por la calidad de 
los mismos, debiendo éstos rendir cuentas por su desempeño (DNP, 1995, p. 3).

Del mismo modo, a pesar de que las empresas públicas no enfrentan competencia como 
ocurre con las privadas, las actuales bases normativas de la gestión pública hacen que 
el Estado tenga la capacidad para intervenirlas, reformarlas o suprimirlas; lo que las 
obliga, de igual forma, a actuar con eficacia y generar valor público, entendido como 
el valor creado por entes gubernamentales para los ciudadanos, al garantizarles sus 
derechos como individuos y como sociedad, satisfaciendo demandas colectivas y pres-
tándoles servicios con calidad; lo que a su vez genera mayor legitimidad y confianza en 
el gobierno (Moore, 2006, p. 15).

En este sentido, la Sociedad Civil, al erigirse como ciudadanía constituyente del Estado, 
pasa a tener un rol central qué desempeñar en el mejoramiento de su propia calidad de 
vida, lo cual se da a través de su relación con sus representantes en el gobierno y los 
establecimientos oficiales creados para obtener los bienes y servicios que demanda la 
satisfacción de sus necesidades. Sin embargo, este rol de ciudadano que la Constitución 
Política de Colombia de 1991 buscó fortalecer, mediante la práctica de la democracia 
participativa, ha estado mayormente orientado al ejercicio electoral y al sostenimiento 
de la nación, con tributos y contribuciones, desconociendo que la Carta Magna también 
le reconoce y le otorga a la población el poder sobre el Estado y sus destinos, al declarar 
la “Soberanía Popular” en el sentido que lo ha expresado e interpretado la Corte Cons-
titucional de Colombia (Sentencia C-245,1996, p. 1).

Lo que el constituyente de 1991 buscó con la consagración de la “soberanía popular” fue, en 
últimas, ampliar en la mayor medida posible, los espacios de participación democrática del 
pueblo en la toma de decisiones que tengan incidencia tanto nacional como regional y local, 
y también en el control del ejercicio del poder público de los gobernantes, entendiendo este 
término en su sentido más amplio.

Esta situación, en particular, llama la atención de organismos como el Programa de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD, 2015) el cual afirma que:

No hay duda sobre que la democracia electoral se ha expandido y consolidado desde la 
década de 1990. Sin embargo, como lo han constatado los informes sobre democracia en 
la región (publicados por el PNUD en 2004 y 2010), existen todavía preocupaciones sobre 
la calidad de esas democracias, más allá de la posibilidad que tienen los ciudadanos y las 
ciudadanas de depositar un voto (p. 5).

De este modo, lo que se evidencia en la actualidad es una sociedad civil que se muestra 
distante de los procesos políticos y de Estado, lo que no le posibilita desempeñarse como 
directa responsable de los recursos del Estado y beneficiaria directa del producto de la 
gestión pública; por el contrario, traslada esta responsabilidad a la administración públi-
ca, constituyéndose en un importante fallo en el cometido de implementar apropiadamen-
te la NGP en Colombia, algo que nos lleva a la discusión del segundo elemento crítico.
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b. Las relaciones de agencia en lo público

Para describir mejor este fallo, se apelará a la misma posibilidad que brinda la NGP de 
comparar las organizaciones públicas con las privadas, para introducir otros conceptos 
ofrecidos por la Nueva Economía Institucional.

De acuerdo con Ronald Coase (citado por Tarzijan, 2003, p. 11) y su Teoría de la firma, 
las empresas privadas son creadas siempre que se detecta una posibilidad de mejora en 
la eficiencia, buscando un balance entre los costos de intercambiar bienes y servicios, 
a través de los mercados, y los costos de coordinar internamente las actividades para 
producirlos. Por el contrario, las entidades públicas tienen su origen en el sistema legisla-
tivo, que determina que a través de ellas se obtendrá una mayor eficacia en el logro de 
los fines del Estado; sin embargo, en todos los niveles de actuación de la administración 
pública, estas también están sujetas a conflictos con la toma de decisiones, los costos de 
transacción, la coordinación interna, los conflictos por el control sobre los recursos y la 
separación de la propiedad, como en el caso de la empresa privada; haciendo referen-
cia este último al caso en el cual nos centraremos, que consiste en la diferencia y el dis-
tanciamiento que existe entre quien es propietario de los recursos y quien los administra.

Algunos autores destacan que los principios de la NGP provienen de dos enfoques princi-
pales; uno positivista y de estilo gerencial, centrado en el liderazgo, el emprendimiento,  
la innovación, la confianza y la creatividad inherente del personal, el cual solo debe ser 
liderado y motivado adecuadamente; y el otro, de enfoque economicista, centrado en la 
desconfianza y en procurar la construcción de un sistema racional de incentivos y pena-
lidades para hacer que los administradores – gerentes realmente gerencien. Otros escri-
tores, como Ferlie y Geraghty, (2005) (citados por Pollit y Bouckaert, 2011), distinguen 
entre dos versiones de NGP: una suave, que prioriza la orientación al cliente y hacia la 
calidad, y otra dura que enfatiza en el control a través de la medición, la recompensa y 
los castigos (Pollit y Bouckaert, 2011, p. 10).

Según se puede apreciar a partir de la normatividad asociada con la aplicación de un 
modelo de NGP en Colombia, esta combina elementos propios de los distintos enfoques, 
al contar con medidas que promueven la motivación y el desarrollo del personal, al igual 
que otras prácticas gerenciales, pero también con mecanismos de sanción aplicables a 
quienes quebranten las leyes. Dado que la función administrativa del Estado se vale de 
la aplicación de la desconcentración, la delegación y la descentralización de funciones, 
como herramientas, la información entre los niveles jerárquicos de autoridad y delegación 
se puede tornar incompleta, imperfecta, insuficiente o distorsionada; y con ello, asimétrica.

Así, desde una postura economicista centrada en la desconfianza, esta asimetría en la 
información conduce a un desconocimiento de las motivaciones que subyacen en la toma 
de decisiones sobre la administración de los recursos públicos, así como en una pérdida 
de control sobre los resultados esperados de cada gestión. A esto se le denomina Teoría 
de la agencia”7 o del Principal-Agente, propuesto por Berle y Means (1932) (citado por 

7	 Esta teoría define una relación de agencia como un contrato bajo el cual una o más personas (El Prin-
cipal) contrata(n) otra persona (El Agente) para desarrollar algún servicio a su nombre, lo que implica 
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Tarziján, 2003, p. 162) para referirse a la separación entre la propiedad y el control de 
una empresa.

Como este tipo de relaciones se da en todas las organizaciones (Jensen y Meckling, 
1976, p. 310), aquí se propone aplicarla al caso de la administración pública, pero 
para simplificar el análisis, se hará referencia a los entes territoriales conformados por 
los 32 departamentos y 1.103 municipios que, según la Registraduría Nacional del Es-
tado Civil, conforman la Nación, sin extenderse en detalles referentes a los demás entes 
públicos o de economía mixta descentralizados.

Bajo este enfoque, se definen los siguientes actores: i) La sociedad civil (propietaria, en 
su soberanía, de los recursos del Estado por mandato constitucional) que hace las veces 
de Principal y; ii) como Agentes se tiene a: gobernadores, alcaldes y directivos que se 
desempeñan como delegatarios del primero en la administración de los entes territo-
riales. Estos mandatarios tienen la facultad de nombrar y contratar colaboradores que, 
directa o indirectamente, contribuyen al desarrollo de la función pública, quienes a su 
vez se suman en esta relación también como Agentes.

El conflicto de agencia que se genera con la delegación, es que los Agentes no son 
dueños de las entidades públicas que les son encomendadas, ni de los recursos con los 
que las mismas cuentan, sino que actúan en representación del Principal, para cumplir 
su mandato, que son los fines esenciales del Estado. Al existir una brecha de espacio y 
conocimiento entre el Principal y los Agentes, el primero no puede tener certeza de que 
los últimos vayan a dedicar todo su esfuerzo y cuidado a administrar las entidades y los 
recursos, como si fueran propios. Es decir, que los Agentes vayan a tomar las decisiones 
que maximicen la función de beneficio social del Principal, en lugar de buscar maximizar 
su propia función de utilidad.

III. Control y alineación de intereses entre el Principal y el agente público
Al igual que ocurre con las organizaciones privadas, la situación antes descrita obliga 
a buscar formas de contrarrestar el riesgo de que los Agentes Públicos descuiden los 
propósitos de la delegación. La teoría plantea que el Principal procura controlar las 
divergencias con relación a sus intereses, estableciendo los incentivos apropiados para 
el Agente e incurriendo en costos de monitoreo diseñados para limitar las actividades 
descarriadas del Agente (Jensen y Meckling, 1976, p. 309); así como contratos que tien-
dan a considerar los posibles escenarios de desvío. A continuación, se enuncian algunos 
mecanismos que, en este sentido, contempla la legislación colombiana para el sector 
público y de economía mixta.

delegar cierta autoridad para la toma de decisiones en el Agente. Si ambas partes son maximizadoras 
de utilidad, hay una buena razón para creer que no siempre el agente actuará en el mejor interés del 
principal. (Jensen y Meckling, 1976, p. 308).



Cristhian Alexander Córdoba Rentería

53

Re
fle

xio
ne

s

a. Medidas de monitoreo para evitar desvíos del Agente

La Constitución Política de Colombia de 1991 establece algunas herramientas que con-
tribuyen a la labor de monitoreo o supervisión por parte del Principal, como son: 

•	 Los mecanismos de participación ciudadana: el voto, el plebiscito, el referendo, la con-
sulta popular, el cabildo abierto, la iniciativa legislativa y la revocatoria del mandato.

•	 El Control Interno: que establece que las autoridades administrativas deben coordinar 
sus actuaciones para el adecuado cumplimiento de los fines del Estado, incorporando 
un sistema de control interno que se ejercerá en los términos que la ley 87 de 1993 
señala.

•	 Las normas orgánicas de presupuesto (departamentales y municipales).

•	 Los Organismos de Control:

o	 La Contraloría General de la República y las territoriales, responsables de ejercer 
el control fiscal; 

o	 La Procuraduría General de la Nación y las Personerías Municipales, que vigilan 
el cumplimiento de la constitución, las leyes, las decisiones judiciales y los actos 
administrativos.

o	 La Defensoría del Pueblo que vela por la promoción, el ejercicio y la divulgación 
de los derechos humanos.

o	 Las Asambleas Departamentales y los Concejos Municipales:

■■ Asamblea Departamental: Es la corporación político-administrativa elegida po-
pularmente para ejercer control político sobre la administración departamental.

■■ Concejo Municipal: Es la corporación político-administrativa elegida popular-
mente para ejercer control político sobre la administración municipal.

■■ La Rendición de Cuentas que da aplicación del principio de publicidad decreta-
do para el ejercicio de la función pública.

■■ Las Veedurías Ciudadanas, como un mecanismo de organización ciudadana 
para ejercer vigilancia de la gestión pública (artículo 207 Constitución Política 
1991 y Ley 850 de 2003).

b. Mecanismos de incentivos para incrementar el esfuerzo del agente

•	 Carrera administrativa: Los empleos en las entidades del Estado son de carrera, ex-
ceptuando los de elección popular, los de libre nombramiento y remoción, y los de 
trabajadores oficiales. Esto brinda a los agentes estabilidad en el empleo, salarios 
competitivos, posibilidad de ascensos temporales y acceso a capacitación.
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•	 Formación y capacitación: Acceso a procesos que, además de contribuir al mejora-
miento institucional, promueven el desarrollo integral de los empleados públicos y les 
permiten elevar su nivel de compromiso, con respecto a las políticas, los planes y los 
objetivos del Estado, desde la respectiva entidad.

•	 Incentivos: Orientados a reconocer los desempeños individuales de los mejores em-
pleados, en cada uno de los niveles jerárquicos que conforman, así como el de los 
equipos de trabajo que alcancen niveles de excelencia.

•	 Estímulos: Establecidos para elevar los niveles de eficiencia, satisfacción, desarrollo 
y bienestar de los empleados públicos, en el desempeño de su labor, y contribuir al 
cumplimiento efectivo de los resultados institucionales.

c. Contratos para especificar obligaciones y remuneración

En los empleos con el Estado, la norma establece que no habrá empleo público que no 
tenga funciones detalladas en ley o reglamento, y ningún servidor público ejercerá su 
cargo sin prestar juramento de cumplir y defender la Constitución, y desempeñar los 
deberes que le incumben. Sin embargo, debido a la incapacidad del Principal de ob-
servar todas las acciones realizadas por el Agente, así como de establecer la relación 
directa de éstas con la generación de beneficios o pérdidas al final del ejercicio, pueden 
presentarse casos de oportunismo en los que el Agente tome ventaja de su situación pri-
vilegiada y se desvíe de sus obligaciones contractuales, siendo el Principal quien asume 
los costos, ineficiencias y demás consecuencias negativas derivadas de ello. A esto se le 
denomina “riesgo moral” y su mayor frecuencia e impacto en el sector público se puede 
establecer con relación a los Agentes del nivel directivo o gerencial, quienes por el grado 
de discrecionalidad y autoridad que se les concede, tienen mayor injerencia y responsa-
bilidad en el éxito o fracaso de la gestión. Por tal motivo, para evitar este riesgo, se debe 
procurar establecer contratos que vinculen las transferencias del Principal (recompensa o 
penalidad) de acuerdo con los resultados observados.

Sin embargo, en el caso de los contratos establecidos con los Agentes directivos de los 
entes territoriales, se hacen las siguientes apreciaciones:

Gobernadores y alcaldes: 

•	 Su selección es mediante procesos de elección popular. Esto no garantiza la aplica-
ción y prevalencia de criterios meritocráticos de evaluación de competencias para 
el ejercicio del cargo, pudiéndose materializar el riesgo de selección adversa que 
implica la escogencia de alguien no apto para el ejercicio del cargo, por la falta de 
información. 

•	 Su vinculación es por tiempo fijo (cuatro años), sin reelección (renovación del con-
trato) inmediata. Esto no genera incentivos en términos de estabilidad laboral, ni 
continuidad en los planes y procesos de la respectiva entidad. Se estima conveniente 
la existencia de un mecanismo de vinculación, por tiempo indefinido, con una per-
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manencia condicionada al cumplimiento de las metas establecidas por el principal, 
mejorando el alineamiento entre los objetivos e intereses de las partes.

•	 La remuneración fija que incluye salario, gastos de representación y bonificación de 
dirección, es establecida mediante decreto nacional, lo que a la fecha no permite la 
vinculación de la misma con la obtención de los resultados esperados por el Principal; 
de tal forma que, en la actualidad, es percibida automáticamente por el Agente pú-
blico, independientemente de las decisiones que tome y de las acciones que realice.

Estas características de los contratos realizados con los mandatarios territoriales favore-
cen la actuación oportunista y la aparición del riesgo moral en perjuicio de los intereses 
del Principal.

Vale la pena añadir que una situación similar sucede con los integrantes de las Asam-
bleas Departamentales y de los Concejos Municipales, quienes ejercen el control político 
a gobernadores y alcaldes, respectivamente, en representación del Principal; lo que tam-
bién supone una relación de agencia que presenta, igualmente, inconvenientes para la 
generación de esfuerzo, la continuidad de los procesos de monitoreo y el alineamiento 
de los intereses del Principal con los entes de control.

d. Secretarios de despacho, gerentes públicos y otros cargos de dirección:

•	 Su selección y vinculación se realiza mediante la modalidad de “Libre nombramiento 
y remoción” para la que se recomienda, pero no se exige, la aplicación y prevalencia 
de criterios meritocráticos de evaluación de competencias para el ejercicio del cargo.

•	 Su vinculación es por periodo de tiempo indeterminado, pero a discreción del no-
minador (Gobernador o Alcalde), lo cual hace que los intereses de estos agentes se 
encuentren más alineados con los de los mandatarios territoriales que con los del 
Principal. Tampoco incentiva la estabilidad en el trabajo, ya que pueden ser removi-
dos del cargo, independientemente de los resultados de su gestión, lo que repercute 
negativamente en la continuidad en los planes y proyectos que estos emprendan.

•	 La remuneración es fija y no está vinculada a la obtención de los resultados espera-
dos por el principal, por lo que es obtenida independientemente de sus decisiones y 
acciones.

Tal como en el caso anterior, estas características de los contratos realizados con los Di-
rectivos Públicos territoriales favorecen la actuación oportunista y la aparición del riesgo 
moral, en perjuicio de los intereses del Principal.

No obstante lo anterior, el Principal deberá tener presente que, en el caso de los me-
canismos de control, en su mayoría recaen sobre otras entidades públicas, que a su 
vez son Agentes; así que tendría que establecer igualmente mecanismos de monitoreo 
o de incentivos para evitar que estas se desvíen de su misión. Del mismo modo, es de 
considerar que cualquiera de estas medidas de monitoreo e incentivo generan costos al 
Principal y que es casi imposible eliminar el riesgo por completo. Tal como lo plantea 
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Tarziján (2003):

(…) el Agente podría destinar recursos a garantizarle al Principal que no tomará acciones 
que lo dañen (bondingcosts). Sin embargo, incluso si el Principal y el Agente hacen esfuerzos 
(generalmente contractuales, como un determinado mecanismo de compensación) para dis-
minuir los costos de agencia en su relación, es muy probable que subsista alguna divergencia 
entre los intereses de ambos que provoque la mantención del problema de agencia (p. 163).

IV. Un cambio de dirección en las reformas al Estado: la sociedad civil como 
“actor principal” 

En las secciones anteriores se ha planteado que la administración pública colombiana 
ha incorporado, a través de sus recientes reformas administrativas, los principios de la 
NGP, lo que orientaría su gestión al cumplimiento de los fines del Estado, soportada en 
un desempeño eficiente y eficaz. Sin embargo, a pesar de que las organizaciones públi-
cas se han venido profesionalizando y de que se disponen de mecanismos de incentivo 
y motivación, para potenciar el esfuerzo de sus Agentes hacia el logro de los objetivos 
establecidos en las normas y planes de desarrollo; se debe reconocer la existencia de 
conflictos de intereses entre dichos Agentes, y entre estos y el Estado, representado en su 
población civil, por la denominada separación entre propiedad y control (ver Figura 2).

Es por ello que se ve la necesidad de que la sociedad civil adopte, desarrolle y mantenga 
un rol de soberanía estatal, incidiendo más en los procesos de planeación, evaluación y 
control de la gestión pública; y tomando las decisiones y ajustes respectivos, a fin de ga-
rantizar el cumplimiento de sus objetivos como Estado Social de Derecho; toda vez que 
sin el ejercicio de este control, tanto los planes de desarrollo que se formulen como las 
gestiones que se realicen en pro de ellos evidenciará los intereses y el parecer de quie-
nes fueron delegados y producirán unos resultados que, a discreción de estos, podrán 
o no coincidir con los propósitos de progreso esperados por la sociedad. Este cambio 
hacia una democracia más participativa, consciente e interesada en los resultados de la 
gestión pública, al asumir los recursos públicos como propios, sería congruente con la 
aparición del Estado Inteligente propuesto por Kliksberg (1998, p. 161). Posiblemente 
no se de en el corto plazo y de forma generalizada, dado que implica inicialmente el 
reconocimiento, por parte de la ciudadanía, de que este cambio de actitud es importan-
te para el logro de beneficios individuales y colectivos, toda vez que redundaría en el 
desarrollo social, económico y sustentable del país. A partir de allí, se deben generar 
nuevos valores, capacidades y conductas que harán posible su implementación. Para 
ello, se requiere la construcción pluralista de una agenda de trabajo orientada al logro 
de este propósito, lo que a su vez demandará la organización de los distintos grupos 
poblacionales, desde lo local y con miras a superar las brechas territoriales que persisten 
en la actualidad.
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Figura 2. Relaciones de agencia en lo público
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Nota. Elaboración propia. 

Una alternativa para emprender esta tarea sería promover el establecimiento de una 
política pública8 para el fortalecimiento de la democracia y el control social, la cual ten-
dría que ser motivada y defendida, principalmente, por la misma sociedad civil que, en 
ejercicio de su soberanía, pasa a asumir la dirección del Estado, buscando reforzar los 
mecanismos que regulan el accionar de sus instituciones públicas y los Agentes.

Entre los temas que se proponen para ser analizados con esta finalidad, se encuentran:

•	 Implementación en el sistema educativo de programas o cátedras sobre democracia 
participativa, gestión pública orientada a resultados y control social vía veedurías 
ciudadanas.

•	 Análisis de la vinculación de mandatarios y gestores públicos, por periodos indefini-
dos, con permanencia y remuneración sujeta parcialmente al cumplimiento de metas, 
en aras de alinear mejor sus objetivos con los fines del Estado.

•	 Revisión y ajuste de planes de estímulos e incentivos, orientándolos al cumplimiento 
de metas del Estado.

Luego de ser analizados estos y otros aspectos, por parte de los grupos poblacionales 
impulsores, podrían ser presentados ante el Consejo Nacional de Política Económica y 
Social, CONPES, para obtener el compromiso del gobierno en su implementación, ratifi-
cándolo bajo un Documento CONPES de política sectorial o regional, dando cuenta del 
cumplimiento de los criterios que para ello se establecen. 

8	 Llevar a la práctica una política pública en este sentido deberá procurar superar retos que han sido 
identificados en la formulación e implementación de este tipo de ejercicio de diagnóstico y planeación 
en el país. Ver Arroyave (2010).
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Finalmente, sería necesario efectuar la evaluación de las acciones tomadas, los cambios 
generados y su impacto con relación al cumplimiento de los objetivos y metas estatales; 
y con ello evaluar el éxito o fracaso del enfoque basado en la NGP.

Conclusiones
Afrontar los retos que tienen los países en la actualidad y particularmente Colombia, 
para generar desarrollo humano enfocado en sus habitantes, erradicando la pobreza 
real y mejorando la calidad de vida de la población, exige repensar la forma cómo 
el ser humano se relaciona con su especie y con un entorno de capacidades limitadas 
que demandan formas creativas y alternativas de vivir en armonía, equidad y libertad. 
Este país ha logrado plasmar, en sus normas, algunas libertades como la soberanía del 
pueblo, los mecanismos de participación y los deberes de la función pública, que son 
de gran relevancia para el desarrollo y que, en el presente, deben ser capitalizados 
para evitar el estancamiento y aún peor, el deterioro social, ambiental y económico de 
la nación.

Tal importancia se hace evidente al considerar la reforma de un Estado como el colom-
biano, a cuyo aparato gubernamental le corresponde la administración de gran parte de 
los recursos disponibles para el desarrollo presente y futuro del país. Por eso, conscientes 
de que así como el mercado presenta fallos que deben ser controlados con la acción del 
sector público, éste a su vez presenta fallos que, en las últimas décadas, se han tratado 
de contrarrestar con la adopción de los principios característicos de la NGP. Surge la 
necesidad, entonces, de que se consolide un tercer sector integrado por una sociedad 
civil responsable y bien informada, que contribuya a la superación de los fallos del Esta-
do. No se trata de un nuevo sector, ya que siempre ha estado presente, sino de uno que 
aún no se ha cohesionado para ejercer las libertades y responsabilidades que le fueron 
otorgadas a partir de la Constitución de 1991, que ponen de manifiesto el rol que debe 
asumir en la planeación y el control de la consecución de sus fines esenciales; el no ha-
cerlo podría considerarse como un fallo no del sector público, sino de la sociedad civil.

La literatura en la materia ha estado bastante orientada hacia el desarrollo y la mejora 
del sector privado y de la administración pública y, pese a que se ha tratado moderada-
mente la participación ciudadana en los últimos años, aún no se desarrolla un consenso 
sobre el tipo de participación que ésta debe ejercer, para buscar y alcanzar la prospe-
ridad general en el país; por tal motivo, aquí se ha dejado consignada una propuesta y 
una invitación a extraer, de las prácticas administrativas y sociales disponibles, sean o 
no paradigmas, aquellos elementos positivos que conduzcan al funcionamiento eficiente, 
eficaz y transparente de cada uno de los sectores que componen la nación.

Mediante la revisión de los principios de la NGP resultó posible ver más allá de las li-
mitantes que en el pasado le restaron importancia al modelo para que, a partir de allí, 
se continúen extrayendo aplicaciones del mismo, como el hecho de que la ciudadanía 
adopte prácticas gerenciales para construir y aplicar las herramientas y metodologías 
que le permitan ejercer un apropiado control social a la gestión pública, con sus múlti-
ples Agentes, a fin de obtener los resultados esperados de la provisión de los bienes y 
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servicios públicos, a través de la aplicación de una Nueva Gestión Ciudadana.

Luego de considerar las diversas relaciones de agencia que se dan entre población civil 
y administración pública, así como los controles existentes en la regulación del país, se 
hace evidente que la ciudadanía debe tomar una postura vigilante y controladora de 
la alineación de las acciones de los agentes, con relación a sus intereses. Tal como lo 
plantean Millán y Natal (2006, p. 22):

Si la sociedad es uniforme y los intereses muestran un alto grado de homogeneidad, que se 
traduce en un bajo grado de fragmentación política, el principal puede asemejarse a propie-
tario único de un negocio o a una asamblea de accionistas que tiene como objetivo exclusivo 
la maximización de las ganancias. En esta modalidad, la accountability tenderá a especia-
lizarse y a desarrollar conocimientos técnicos, que le permitan discernir la relación entre el 
desempeño del agente y los resultados obtenidos por su gestión. Esto no supone la ausencia 
de pluralidad sino más bien el hecho de que ha mediado un pacto social que desembocó en 
un conjunto mínimo de acuerdos en torno a lo que, en el largo plazo, es lo más importante 
para el bienestar común.

Esta ciudadanía habrá de establecer, de manera coordinada, los criterios para la ren-
dición pública de cuentas, de forma que se minimice la asimetría en la información, de 
forma tal que se puedan verificar las gestiones, en procura de las metas establecidas, 
evaluar directamente el desempeño de los Agentes, incluso las de aquellos que ejercen 
control sobre otros agentes, y corregir los problemas derivados de las decisiones políti-
cas y de administración pública, en términos de eficiencia, economía y bienestar general 
de la sociedad. Del mismo modo, deberá participar activamente en la formulación de 
planes de desarrollo y de políticas públicas, para llegar a acuerdos de forma colectiva; 
acuerdos que, en suma, podrían beneficiar a la población como un todo, generando 
capacidades que contrarresten las posibles pérdidas por disputas políticas y partidistas, 
en torno a intereses en conflicto, así como la tendencia oportunista a comportarse como 
free-riders.

Esta tarea no debe continuar delegándose, puesto que las anteriores delegaciones no 
han logrado superar las desigualdades socioeconómicas que han existido en el territorio, 
toda vez que se ha permitido un amplio margen de oportunismo por parte de los Agen-
tes, alcanzando niveles de corrupción insostenibles para el Estado; mientras la sociedad 
civil se ha abstraído del control de la utilización de los recursos públicos, poniendo en 
riesgo la viabilidad de la nación.

En este sentido, la academia y los medios de comunicación se vuelven herramientas po-
derosas para difundir el conocimiento y la formación de estos principios en la población, 
llevando a cabo investigaciones aplicadas y transferencia de saberes que contribuyan en 
el proceso de generación de capacidades para fortalecer el ejercicio y la defensa de los 
derechos políticos y civiles en la sociedad colombiana, la generación de acuerdos y con-
sensos que se traduzcan en la planeación y la consecución de los ideales de desarrollo.
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Este libro aborda el estudio de la ciudad concebida simultáneamente como una comu-
nidad humana, como un espacio para la interacción social y como un entorno material 
construido por sus moradores a lo largo de generaciones. Pero las ciudades son también 
receptáculos y portadoras de significados articulados mediante las relaciones sociales. 
En este último sentido, las ciudades se nos muestran como espacios normativamente me-
diados, como una concreción de los valores e intereses que han contribuido a configurar 
su imagen, real o figurada, en el tiempo. Algunas ciudades fueron asociadas con idea-
les que han quedado reflejados en su diseño y estructura, convirtiéndolas en auténticos 
archivos de la memoria, lo que nos permite leerlas como un texto. Para leer una ciudad 
necesitamos conocer su historia, su organización social y económica, su trama urbana y 
patrimonio arquitectónico, así como los relatos que narran cómo la ciudad ha llegado a 
ser lo que es y cómo ha sido vista por sus coetáneos. 
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El presente libro de investigación, cuyo autor es Fabio Zambrano Pantoja, representa en-
tre sus obras en este caso, un acucioso estudio sobre historia, esta vez, de la agricultura 
colombiana, donde analiza las transformaciones que han experimentado los alimentos 
en el país, desde la influencia ejercida por la dominación española hasta la actualidad.

Es así como introduce el texto, explicando el control que Europa impuso en el intercam-
bio colombino y el impacto que este tuvo en el aumento de la producción de alimentos, 
dado el incremento de la oferta que devino por la creación de nuevas fronteras agríco-
las, generando un imperialismo gastronómico que, a futuro, determinaría el desarrollo 
de la agricultura colombiana, marcado por avances agrícolas notorios, así como por la 
dislocación entre el campo y la ciudad, y el crecimiento urbano.

En el primer capítulo, que enfatiza en la herencia colonial, el autor analiza el impacto de 
las sociedades sedentarias establecidas en los altiplanos andinos que, dadas las discon-
tinuidades cordilleranas, dificultaban el intercambio de alimentos, situación que impulsó 
el desarrollo de diferentes sistemas agrícolas fundamentales para el establecimiento de 
la sociedad. Tal desarrollo estuvo determinado por los avances del sector industrial y por 
el conocimiento de la agricultura europea que marcaría la pauta de la evolución de la 
agricultura en Colombia.

En este sentido, para Zambrano Pantoja “estas transformaciones en la producción y 
distribución de los alimentos posibilitaron el crecimiento de la población urbana, y, a 
su vez, este proceso de urbanización hizo posible la revolución agraria” (Zambrano, 
2015, p. 31), la cual ofreció nuevos espacios para la difusión de las ideas modernas y 
para el desarrollo de la agricultura destinada a la exportación.

Refiriéndose entonces a la modernización de la agricultura, se mencionan los efectos 
negativos de la guerra de independencia, por el fallecimiento de los grandes pensadores 
ilustrados, quienes proponían cambios en las condiciones de producción, en la leva de 
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la mano de obra, en la destrucción de la riqueza acumulada y en el repoblamiento de los 
centros urbanos, como efecto de la guerra. Estas fueron situaciones que postraron al sec-
tor agrario y que llevaron al Estado a buscar alternativas como la exención en el pago 
de los impuestos de las plantaciones, el fomento de la agricultura y los préstamos para 
salir de la crisis. Tales medidas no fueron del todo efectivas, por cuanto solo se lograría 
un cambio de panorama con la agroexportación, a partir de 1850.

Por lo anterior, son las exportaciones y los mercados mundiales los que imponen las 
transformaciones agrarias. Dicho esto, en el camino de la modernización que ha recorri-
do Colombia, con tránsito lento durante el siglo XIX y en aceleración constante durante 
el siglo XX, para el autor la agricultura ha respondido a las exigencias que las transfor-
maciones le han impuesto, generando cambios positivos y un nexo cada vez más fuerte 
entre esta y la industria. Finalmente, Zambrano reconoce en este capítulo que el eje del 
desarrollo continúa siendo andino, como lo fue durante el periodo colonial, alejado 
cada vez más de las economías agrarias exportadoras que se ubican en los puertos ma-
rítimos; afirma también que los diferentes esfuerzos por modernizar la agricultura se han 
estrellado con la realidad de un mercado interno fragmentado, en donde cada centro 
urbano tiene un estrecho contacto con su propio entorno rural.

En el segundo capítulo, el autor relata cómo las crisis del mercado mundial se convierten 
en motor del desarrollo económico, generando impactos positivos en la Nueva Granada 
a partir de 1850, anunciando el cambio en una economía exportadora que se inicia con 
el tabaco, pero muy pronto entra en una profunda crisis, dadas las recurrentes guerras 
civiles que conllevan a una crisis económica, social y del modelo de Estado, generando 
inestabilidad en todos los sectores de la sociedad.

Lo anterior impulsó la creación de la Sociedad de los Agricultores Colombianos, en 
1871, que emergió ante el lento progreso de la agricultura de mercado, un aspecto que 
estaba muy diferenciado en el espacio nacional. Para 1887, la modernización agraria 
empezaba a generar dos brechas tecnológicas: La primera, por los avances de la agri-
cultura en Europa, Estados Unidos y algunos países de América Latina, en donde los 
efectos de la mecanización del campo, la especialización de los cultivos, la aplicación 
de los abonos y el desarrollo de innovaciones tecnológicas transformaban radicalmente 
la agricultura y las relaciones campo-ciudad; y la segunda, entre la agricultura de la 
Sabana y la del resto del campo colombiano.

Ante esta situación se dan en Colombia significativos cambios institucionales que de-
muestran el apoyo del Estado frente a una agricultura contemporánea que daba paso a 
la asociación, la comunicación de las nuevas tecnologías y la enseñanza de la agrono-
mía en las instituciones pedagógicas, las cuales, de manera visionaria, trazan el camino 
para el posterior desarrollo de la política estatal.

El autor aborda, en el tercer capítulo, las innovaciones de la agricultura, explicando 
cómo, si bien con el tabaco se inició la agricultura de exportación, este no introdujo 
cambios tecnológicos. Ante este hecho, fue el cultivo de café el responsable de las ma-
yores transformaciones económicas y sociales del país, gracias a que sus exportaciones 
trajeron como resultado un sostenido proceso de modernización nacional que, aunque 
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no impulsó directamente el desarrollo de técnicas modernas en el cultivo, sí exigió proce-
sos industriales en su beneficio. Así, se logró que esta primera expansión cafetera, que 
abarcó de 1864 a 1900, estuviera acompañada de una expansión de la ganadería, la 
ceba, los cultivos de caña, el maíz, la yuca, el plátano y el levante de mulas. También 
se dio la evolución de los caminos empedrados, la consolidación de la navegación y la 
construcción de algunos ferrocarriles.

En consecuencia, ante la crisis que produce la guerra de los Mil Días, se da en 1904 la 
creación de la Sociedad de Productores de Café, con el propósito de tratar los proble-
mas relacionados con el cultivo, el beneficio y la exportación del grano. Dicha creación 
ayuda al país a sobreponerse frente a la crisis y a iniciar, rápidamente, una etapa de 
transformación en donde Colombia se consolida como uno de los mayores exportadores 
mundiales de café suave. Y aunque para ese entonces se había producido un traslado 
del cultivo de café de Cundinamarca a la región antioqueña, lo cierto es que, según 
Zambrano, el peso de Cundinamarca como centro de la agricultura nacional se remonta 
a la Colonia y constituye una de las grandes continuidades históricas de Colombia.

En este sentido, el autor es claro en mencionar que:

El proceso de urbanización que vivió el país en ningún momento se detuvo por causa de las 
ineficiencias del sector agrario: si bien hubo tropiezos en algunos sectores, y destiempo entre 
los ritmos de este fenómeno de urbanización y de las demandas de la industria, fueron más 
los encuentros que los desencuentros en las relaciones entre lo rural y lo urbano (Zambrano, 
2015, p.93).

De otro lado, se realiza un análisis de las dinámicas de los diferentes productos agríco-
las; se menciona cómo, durante los siglos XIX y XX, el banano se convirtió en el éxito 
exportador del Caribe, pero fue la Segunda Guerra Mundial y la plaga de la sigatoka 
la que hizo que las exportaciones cayeran, que este entrara en una profunda crisis y no 
alcanzara los niveles de producción obtenidos en décadas anteriores.

Respecto a la caña de azúcar, el autor indica cómo, a finales del siglo XIX, esta era 
liderada por dos focos dulceros, ubicados en Zapatoca, Santander y Chaguaní, Cundi-
namarca. Para esta época aún no se refinaba el azúcar, lo cual cambió con la fundación 
de los ingenios azucareros en Palmira y Cartagena, los cuales empezaron a surtir parte 
de los mercados internos, compitiendo con los pequeños productores.

La producción de arroz, por otra parte, no era suficiente dado que recurría a las im-
portaciones. Sin embargo, a partir de 1916, la oferta interna se incrementa y se inicia 
la sustitución del arroz importado. El cacao no tuvo la misma suerte, puesto que desde 
mediados del siglo XIX empezó a mostrar síntomas de agotamiento, hasta desaparecer 
en varios lugares, al igual que el trigo, que no logró abastecer la creciente demanda, 
razón por la cual las importaciones de harina norteamericanas se convirtieron en una 
práctica común para la época. No obstante, la crisis de los años treinta –y con ella la Ley 
de emergencia, que incentivaba la producción– salvó a los cultivadores de trigo, como 
a toda la agricultura.
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Finalmente, respecto al tabaco, el autor reconoce que, si bien este inauguró la agricultura 
de exportación colombiana en 1850, no logró resistir la competencia de las plantacio-
nes del sudeste asiático y nunca más se recuperó. Una situación diferente a la ocurrida 
con el algodón, que también bajó su producción por la instalación de nuevos telares y 
el impulso de la industrialización, pero que con la Primera Guerra Mundial (1914-1918) 
y el cierre de las importaciones, obligó a las textileras a consumir el algodón nacional, 
y en general, abrió la puerta al abastecimiento interno, tanto de alimentos como de pro-
ductos industriales.

En el cuarto capítulo, Zambrano enlista los cultivos permanentes como base de la nueva 
agricultura, los cuales tomaron fuerza en los primeros años de la postguerra y mostraron 
resultados notables hasta los años ochenta, cuando la existencia de un mercado nacio-
nal unificado incrementó la variedad de la oferta de productos alimenticios. Esto, dado 
el aumento de la vida urbana, impactó positivamente el campo.

Por esto, se afirma en el libro que “en la segunda mitad del siglo XX en Colombia lo 
que se encuentra es una mayor oferta de alimentos de mejor calidad, acompañada de 
cambios tecnológicos tanto para su producción como para su comercialización y cuya 
consecuencia directa fue la reducción de los precios” (Zambrano, 2015, p. 120). Es así 
como se establece una política tecnológica dirigida a la importación y distribución de 
semillas, al suministro de insumos y maquinarias, y a la educación e investigación agrí-
cola, para acelerar el proceso de modernización de la agricultura en algunas partes del 
territorio nacional. Lo anterior se evidencia, particularmente, en la agricultura comercial, 
la cual logra importantes transformaciones en cuanto a producción y productividad.

Dicho esto, el autor resalta una vez más el impacto del café como cultivo de mayor im-
portancia estructural, que pasó por un buen momento en las décadas del sesenta y del 
setenta, y que si bien experimentó decaimiento, como la mayoría de alimentos, por el 
sorpresivo exceso en la oferta que saturó el mercado mundial y que produjo la caída 
brusca de los precios internacionales del grano, logró sobreponerse, tras poner a prueba 
la industria cafetera.

Frente a la evolución del cultivo de la palma de aceite, de otro lado, se reconoce que 
el uso industrial de esta es relativamente tardío en Colombia, pues solo hasta 1945 la 
demanda de grasas comestibles aumenta y, aún en la década de los ochenta, la produc-
ción crece lentamente frente a las dinámicas del mercado, tomando impulso en el siglo 
XXI, cuando surgen nuevos elementos que dinamizan promisoriamente esta industria.

Después de la crisis derivada de la Segunda Guerra Mundial, el banano, por su parte, 
se convirtió en el motor de despegue del desarrollo del Urabá, durante los años seten-
ta, y nuevamente se vio afectado, en la década de los ochenta, por el fenómeno de la 
violencia. Así mismo el azúcar, intervenido por una lucha de precios entre los diferentes 
ingenios del país, logró la fundación de su organización gremial, que para el siglo XXI 
se convertiría en la columna vertebral de toda una región colombiana. En la actualidad, 
el sector azucarero es un área industrial que produce mucho más que ese importante 
producto básico. 
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Para Zambrano Pantoja, la panela constituye la segunda agroindustria más importante 
que soporta el desarrollo, después del café, aunque sufre la crisis de 1938, por el cre-
ciente consumo de azúcar y su no industrialización, puesto que se basa en la producción 
artesanal, lo cual le abre espacio en nuevos mercados.

Bajo la misma metodología del apartado cuatro, en el quinto capítulo del libro se pre-
sentan los cultivos transitorios que han acompañado a la agricultura colombiana, como 
sucede con el arroz que, entre 1964 y 1977, alcanzó niveles de productividad similares 
a los de países avanzados en este cultivo, gracias a los avances de la tecnificación. Algo 
similar ocurre con el algodón, que para esa misma época presenta uno de los éxitos 
más espectaculares en la historia de la agricultura colombiana, los cuales finalmente se 
ven truncados por las acciones gubernamentales que los gravan, reducen los ingresos y 
dificultan el crecimiento industrial.

De igual forma, el autor explica la manera en que la floricultura tuvo sus inicios y cómo 
hoy en día se encuentra en una etapa de profundo reacomodo; y también habla del 
trigo, y de la forma como este ha triunfado en la agricultura del país al igual que la 
cebada, la cual dado el proceso de industrialización, asociado a la urbanización, tuvo 
impactos positivos para la agricultura comercial y la tecnificación del cultivo.

Por último, en el sexto capítulo del texto se aborda la modernización de los sectores 
lácteo y porcícola, reconociendo que la ganadería inició lentamente su transformación, 
pero poco a poco logró introducir nuevas culturas materiales urbanas, con tecnologías 
modernas como la refrigeración de los alimentos. Así, ha logrado un desarrollo notable 
en los últimos treinta años, merced a la modernización que ha mejorado la calidad de 
los productos, como sucede en el sector porcícola.

Finalmente, el autor concluye afirmando que “en Colombia, la producción de alimen-
tos ha estado afectada por la distribución de la tierra” (Zambrano, 2015, p.227). A 
actualmente persisten dos tipos de agriculturas: por una parte, la agricultura comercial 
moderna y, por otra, la agricultura campesina. La agricultura comercial, de hecho, se vio 
impulsada por el cierre de los mercados externos, durante la guerra, y por el incremento 
de las exportaciones, dado que contó con una política proteccionista por parte del Esta-
do. Esto hizo que la brecha entre la agricultura campesina y la comercial se haya man-
tenido hasta estos tiempos, en un país donde el consumo es la medida de la producción.

Para el autor, sin embargo, es discutible adelantar que los cambios mundiales presionen 
transformaciones importantes en la agricultura colombiana, producto del cambio de la 
ecuación mundial de los alimentos, la acelerada globalización, el cambio climático y la 
urbanización.

En definitiva, Alimentos para la ciudad. Historia de la agricultura colombiana explica, de 
fondo, cómo se ha dado el crecimiento de las ciudades y la influencia de los alimentos 
en la determinación del uso del suelo, por cuanto se hace evidente cómo, desde hace 
algunos años, la agricultura definía patrones demográficos de habitabilidad y, ante su 
sustitución por la importación de alimentos, hoy día es el factor lo que impulsa la mi-
gración de las personas del campo hacia la ciudad. En tal sentido, el autor plantea a lo 
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largo de su estudio una reflexión profunda, que ha sido poco analizada y considerada 
hasta el momento, dentro de los estudios urbanos.
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Ciudades, Estados y Política
Universidad Nacional de Colombia
Instituto de Estudios Urbanos (IEU)

Política editorial e instrucciones para los autores

Los artículos postulados en la Revista deben cumplir la siguiente Política editorial y las 
instrucciones para autores.

Política editorial

1. Alcance disciplinar, geográfico y comunidad objetivo 

La Revista Ciudades, Estados y Política, de la Universidad Nacional de Colombia, Institu-
to de Estudios Urbanos (IEU), es una publicación científica en formato impreso y digital, 
de acceso abierto desde la web. Comunica resultados de investigación mediante la pu-
blicación de artículos originales, inéditos y arbitrados (peer review) que contribuyen al 
conocimiento técnico, académico o científico; al debate de los fenómenos y relaciones 
entre las ciudades, los Estados y la conformación política de la ciudadanía, las transfor-
maciones económicas, culturales y sociales de las áreas urbanas, junto con los más no-
vedosos elementos de la investigación en análisis territoriales, de seguridad y de cambio 
de las áreas urbanas contemporáneas y sus impactos en países de América Latina y el 
Caribe.

La comunidad objetivo de la Revista son los investigadores especializados en urbanismo, 
arquitectura, geografía, ciencia política, derecho, economía, sociología, administración 
pública, historia, filosofía y demás disciplinas que indaguen y reflexionen sobre los fe-
nómenos y las relaciones entre las ciudades, los Estados y la política, desde un enfoque 
local, regional, nacional o internacional.

La Revista recibe y publica, sin ningún costo, artículos de investigación, reflexión, re-
visión y reseñas en idioma español. El título, resumen y palabras clave de los artículos 
se publican en idioma español, inglés y portugués. Su periodicidad de publicación es 
cuatrimestral (enero-abril, mayo-agosto y septiembre-diciembre).

2. Tipos de artículos

La Revista publica: 1) artículos de investigaciones originales e inéditas de proyectos 
terminados; 2) artículos de reflexión derivados de investigaciones con una perspectiva 
crítica; 3) artículos de revisión que presenten resultados de una investigación terminada, 
con una cuidadosa revisión bibliográfica; 4) reseñas de libros o de artículos de investi-
gación; 5) editoriales y 6) cartas al editor, relacionadas con la política editorial y con los 
artículos publicados en la Revista.
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74 3. Ética en la publicación científica 

Los artículos deben cumplir los siguientes aspectos éticos:

3.1.	Ser inéditos, es decir, no haber sido enviados a evaluación, ni publicación en nin-
guna otra revista arbitrada, en idioma español o en un idioma diferente.

3.2.	Comprobar que el artículo se ha basado en una investigación original (nunca pu-
blicada anteriormente). 

3.3.	El autor es la persona que ha hecho una contribución intelectual significativa al 
artículo. Por lo tanto, todas las personas nombradas como autores deben reunir los 
requisitos de autoría, y todos aquellos que los reúnan, deben ser mencionados de 
forma explícita.

3.4.	Contener suficientes detalles y referencias que permitan replicar o rebatir el contenido.

3.5.	Respetar los derechos de privacidad y confidencialidad de la investigación con 
seres humanos.

3.6.	No incurrir en plagio o auto-plagio. Al respecto, se recomienda hacer un uso ético de 
los contenidos utilizados en el proceso de investigación y de redacción del artículo.

3.7.	Revelar si se está en algún conflicto real o potencial de intereses que influya, de 
manera inapropiada, en los hallazgos o resultados del trabajo presentado, dentro 
de los tres (3) años posteriores a haber empezado el trabajo postulado, que podría 
influir indebidamente (sesgo) en los resultados.

3.8.	Mencionar la fuente de financiación (artículos de investigación).

3.9.	Citar las publicaciones que han influido en la determinación de la naturaleza del 
trabajo presentado.

3.10.	La información obtenida, de forma privada, no debe ser incluida en el artículo, sin 
explícito permiso escrito de la fuente.

3.11.	La reutilización de las tablas y / o figuras requiere del permiso del autor y editor, 
y debe mencionarse de manera adecuada en la nota de la tabla o figura.

3.12.	Es responsabilidad del autor investigar qué tipo de autorización se requiere por 
parte del titular de los derechos de autor y obtenerla, para el uso del material, 
tanto en el ámbito impreso como en el digital. 

3.13.	No se aceptarán artículos que tengan contenido con derechos de autor que exce-
da la determinación del poseedor de dicha propiedad sobre el “uso justificado”.

3.14.	La información obtenida en el transcurso de servicios confidenciales, tales como 
manuscritos arbitrales o las solicitudes de subvención, no debe ser incluida en el 
artículo, sin el permiso explícito y por escrito del autor de la obra involucrada.
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753.15.	Nunca modifique, cambie u omita datos de forma intencional. Esto incluye ma-
teriales de investigación, procesos, equipos, tablas, figuras, citas y referencias 
bibliográficas.

3.16.	Tanto la fabricación como la falsificación de datos son formas de conducta inco-
rrecta grave, porque ambas resultan en publicaciones científicas que no reflejan 
con precisión la verdad observada.

3.17.	El autor debe hacer una gestión adecuada de los datos que soportan la investi-
gación, teniendo especial cuidado en la recopilación, producción, conservación, 
análisis y comunicación de los mismos.

3.18.	Mantenga registros minuciosos de los datos en bruto, los cuales deberán ser accesi-
bles en caso de que un editor los solicite, incluso después de publicado el artículo.

3.19.	El parafraseado solo es aceptable si indica correctamente la fuente y se asegura 
de no cambiar el significado de la intención de la fuente.

3.20.	Evite fragmentar inapropiadamente los datos de un solo estudio en dos o más artículos.

3.21.	El consentimiento informado debe estar debidamente documentado.

4. Derecho de autor 

La Revista permite al autor(es) mantener los derechos de explotación (copyright) de sus 
artículos sin restricciones. Los autor(es) aceptan la distribución de sus artículos en la web 
y en soporte papel (300 ejemplares por número), bajo acceso abierto a nivel local, re-
gional e internacional; la inclusión y difusión del texto completo, a través del Portal de 
Revistas y Repositorio Institucional de la Universidad Nacional de Colombia; y en todas 
las bases de datos especializadas que la Revista considere pertinentes para su indexa-
ción, con el fin de proporcionarle visibilidad y posicionamiento al artículo.

Todos los artículos deben cumplir la legislación colombiana e internacional, relacionada 
con derecho de autor.

5. Acceso abierto

La Revista proporciona acceso abierto y libre a todos sus contenidos; sin barreras lega-
les, económicas o tecnológicas, para lo cual define la siguiente licencia de publicación 
y uso de los artículos:

Licencia de publicación: Creative Commons Reconocimiento 4.0 Internacional (CC 
BY 4.0), disponible en: http://creativecommons.org/licenses/by/4.0/deed.es_ES

http://creativecommons.org/licenses/by/4.0/deed.es_ES
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76 6. Depósito legal

Con el fin de contribuir en la preservación del patrimonio y control bibliográfico nacional 
y mundial, la Revista realiza el depósito legal impreso y digital de todos sus números, 
ante la Biblioteca Nacional de Colombia.

7. Sistema de edición y publicación

La Revista desarrolla su proceso de recepción, edición, publicación y acceso, a través 
del sistema informático Open Journal Systems (OJS), el cual es especializado en la ges-
tión, publicación y acceso abierto a publicaciones periódicas y seriadas, compatible con 
el protocolo OAI-PMH.

8. Responsabilidad de los contenidos

El contenido de los artículos publicados en la Revista es responsabilidad de los autores y 
no compromete el criterio del Comité editorial de la Revista o de la Universidad Nacional 
de Colombia, Instituto de Estudios Urbanos (IEU).

9. Declaración de privacidad

La información personal (nombres, apellidos y correos electrónicos) recopilada y admi-
nistrada por la Revista se utiliza, exclusivamente, con fines académicos y científicos. Los 
datos no estarán disponibles para ningún otro propósito. La Revista cumple lo estableci-
do en la Ley Estatutaria 1266 de 2008 y la Ley 1581 de 2012, de protección de datos 
personales.

Instrucciones para los autores

1. Instrucciones generales 

1.1.	La Revista recibe artículos de forma permanente, que se publican en estricto or-
den, según la fecha de recepción y aprobación.

1.2.	El proceso de revisión, arbitraje, edición y publicación de los artículos no tiene 
ningún costo. De igual forma, la Revista no hace ningún tipo de contribución eco-
nómica a los autores, por la publicación de los artículos.

1.3.	Los artículos deben estar relacionado con el alcance disciplinar y geográfico de 
la Revista.

1.4.	La recepción de un artículo no implica el compromiso de su publicación, debido a 
que todos los artículos son sometidos a revisión y proceso de arbitraje.

1.5.	Los artículos se deben enviar en idioma español.
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771.6.	La Revista cuenta con un procedimiento para prevenir el plagio, por lo tanto, se 
recomienda hacer un uso ético de los contenidos utilizados en el proceso de inves-
tigación y elaboración del artículo.

1.7.	El artículo debe ser de calidad; dicha calidad es juzgada a través de su originali-
dad, alcance disciplinar, relevancia, rigor y validez académica y científica.

2. Instrucciones del formato, extensión y estructura del artículo

Los artículos deben:

2.1.	Estar escritos en formato Microsoft Word 2007 o una versión posterior.

2.2.	Estar en hoja tamaño carta, con márgenes de 3 cm por los cuatro lados, escrito 
en letra Times New Roman de 12 puntos, con interlineado sencillo y páginas nu-
meradas consecutivamente.

2.3.	Ser de mínimo 8 y máximo 20 páginas, incluyendo figuras, tablas, referencias y 
apéndices.

2.4.	Tener la siguiente estructura:

a.	 Título, resumen y mínimo cinco palabras clave en idioma español.

b.	 Autor(es) con nombres, apellidos (completos), último título profesional obte-
nido, filiación institucional (institución en la cual trabaja), país, ciudad de 
residencia y correo electrónico.

c.	 Nota de conflicto de interés y agradecimiento. (Opcional)

d.	 Texto.

e.	 Referencias 

f.	 Apéndices. (Opcional)

2.5.	Tener oraciones precisas, concretas, informativas y simples, evitando las verdades 
generales o las frases que no aportan hechos concretos. Se debe facilitar la lec-
tura usando frases y párrafos cortos. No se deben presentar explicaciones largas 
sobre principios bien conocidos o teorías que son propias del cuerpo de conoci-
mientos específico de los lectores.

3. Instrucciones sobre los textos 

Los textos de los artículos deben cumplir los criterios del Manual de publicaciones de la 
American Psychological Association, APA, tercera edición traducida de la sexta en inglés 
(2010) y los criterios actuales de la ortografía de la lengua española.
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78 En la escritura de los artículos se recomienda seguir el esquema general de los trabajos 

de investigación IMRyD: a) introducción que exponga los fundamentos del trabajo y 
explique claramente sus objetivos; b) descripción de las fuentes, métodos, materiales 
y equipos empleados; c) resultados y d) discusión y/o conclusiones. Se pueden incluir 
apéndices si es necesario.

3.1.	Título:

El título del artículo debe:

3.1.1.	 Ser conciso e indicar claramente su contenido.

3.1.2.	 Incluir fechas y lugares, cuando se requieren.

3.1.3.	 Tener palabras que facilitan su recuperación.

3.1.4.	 Ser completamente explicativo por sí solo.

3.1.5.	 La extensión recomendada para un título es de no más de 12 palabras.

3.2.	Resumen:

El resumen del artículo debe:

3.2.1.	 Tener máximo 250 palabras.

3.2.2.	 Ser analítico, claro y preciso.

3.2.3.	 Mencionar el objetivo, problema y principales resultados y/o conclusiones.

4. Instrucciones sobre las tablas y figuras

4.1.	Únicamente se aceptan como máximo tres tablas y tres figuras por artículo. 

4.2.	La calidad de visualización debe ser perfecta.

4.3.	Deben ser relevantes, legibles y concisas. Sus etiquetas y convenciones deben 
facilitar la lectura.

4.4.	Bajo el nombre de figura se deben incluir: gráficas, diagramas, mapas, dibujos y 
fotografías.

4.5.	Deben tener numeración y título, centrado en la parte superior.

4.6.	Deben tener, en la parte inferior izquierda, una sección de nota general.

4.7.	La sección de nota general debe incluir la referencia bibliográfica, con la página 
exacta de la fuente (en caso de que aplique).
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794.8.	La sección de nota general debe mencionar la autorización de utilización y publi-
cación del contenido inédito (en caso de que aplique).

4.9.	La sección de nota general debe tener explicaciones para abreviaturas, cursivas, 
paréntesis, rayas o símbolos especiales en caso de que aplique).

4.10.	Deben estar directamente relacionadas con el contenido en el cual se incluye.

4.11.	Se deben citar dentro del texto.

4.12.	Las figuras (gráficos, mapas, fotografías, ilustraciones) y tablas se deben entregar 
en formato TIFF, con una resolución de 300 puntos por pixel (ppp), en archivos 
independientes y numerados, de la misma forma que aparecen en el artículo. 
También se deben entregar los archivos fuente de edición.

Ejemplos:

Nota. La adaptación se refiere a la modificación del material para que éste sea adecuado para 
un nuevo propósito.

5. Instrucciones sobre las notas

5.1.	Las notas al pie de página deben ser únicamente aclaratorias, no deben incluir ci-
tas bibliográficas. Deben estar numeradas, con superíndice, en números arábigos.

5.2.	En el caso que aplique, el artículo debe tener, en la primera página, una nota al 
pie con agradecimientos a las fuentes de financiación, otorgadas para la realiza-
ción de la investigación, indicando de forma concisa la persona natural o jurídica 
que lo ha financiado y el número de contrato o acuerdo a través del cual se for-
malizó la financiación.

5.3.	En el caso que aplique, el artículo debe tener, en la primera página, una nota al 
pie con agradecimientos a las personas que colaboraron, de forma significativa, 
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80 con la elaboración de la investigación o del artículo, y que no figuran como au-

tores.

5.4.	El uso de notas al pie debe ser moderado.

6. Instrucciones sobre las citas y referencias bibliográficas 

6.1.	Las citas y referencias bibliográficas incluidas en el artículo deben cumplir los 
criterios del Manual de publicaciones de la American Psychological Association, 
APA, tercera edición traducida de la sexta en inglés, 2010.

6.2.	Las referencias en el estilo APA se citan en el texto con un sistema de citas de au-
tor-fecha y se enlistan alfabéticamente, en la lista de referencias

6.3.	Todas las citas bibliográficas (directas e indirectas) deben incluir la página, el 
párrafo o la dirección web exacta de las fuentes incluidas en texto.

6.4.	Cada referencia citada en el texto debe aparecer en la lista de referencia y cada 
entrada de la misma, debe citarse en el texto. Es importante asegurar que cada 
fuente de referencia aparezca en ambos lugares y que la ortografía, nombres de 
los autores y fechas sean idénticas en la cita de texto y en la entrada de la lista 
de referencias.

6.5.	En la lista de referencias no se deben incluir las citas de tablas, figuras, comunica-
ciones personales o citas de citas.

6.6.	Cuando se utilicen siglas o abreviaturas, se debe ingresar primero la equivalencia 
completa, seguida de la sigla o abreviatura correspondientes entre paréntesis, y 
en lo subsecuente, se escribe sólo la sigla o abreviatura respectiva.

6.7.	Estilos básicos de citación:
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Nota. Adaptado de “American, P. A. (2010). Manual de publicaciones de la American Psychologi-
cal Association. (S. Viveros Fuentes, M. Guerras Frías y S. R. Peña Alfaro González, Eds.) (Tercera 
edición). México D.F: Editorial El Manual Moderno, p. 177”.

6.8.	Tipos de citas bibliográficas:

6.8.1.	Ejemplo de cita directa o textual de menos de cuarenta palabras:

Según Claudio Curzio “este tipo de territorios denominados como «residuales» 
pueden ser la porción derivada de una obra mayor o la resultante de la trans-
formación destructiva originada por diversos factores con el paso del tiempo” 
(Curzio, 2008, p. 55).

6.8.2.	Ejemplo de cita directa o textual con más de cuarenta palabras:

Desde esta perspectiva, la geografía cultural reconoce la complejidad de los 
“residuos” urbanos y los aborda como paisajes en los cuales se manifiestan 
múltiples relaciones. Es así como la geografía propone que:
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que incluir una nueva categoría: los paisajes del deterioro, del deshecho, del 
rechazo, ...en definitiva, los paisajes residuales, (...) otorgando al término 
‘residual’ tanto la acepción vinculada al propio residuo como objeto, como la 
connotación relativa a aquello ‘secundario’, ‘sobrante’, y, por tanto, (…) prác-
ticamente invisible. (…) Son espacios indeterminados, de límites imprecisos, 
de usos inciertos (Nogué, 2011, p. 5).

6.8.3.	Cita indirecta o paráfrasis:

Al parafrasear o referirse a una idea contenida en otro trabajo, se debe indi-
car un número de página o párrafo, en especial cuando esto ayude a un lector 
interesado a ubicar el fragmento relevante en un texto largo y complejo.

6.8.4.	Fuentes secundarias o citas de citas:

No omita citas contenidas dentro del material original que usted esté citando 
de manera textual. Los trabajos así citados no deben estar en la lista de refe-
rencias (a menos que usted los llegara a citar como fuentes primarias en otra 
parte del artículo).

Emplee las fuentes secundarias con moderación, por ejemplo cuando el tra-
bajo original ya no se imprime, no se puede encontrar a través de las fuentes 
habituales o no está disponible en español. Agregue la fuente secundaria en 
la lista de referencias. En el texto, indique el nombre del trabajo original y cite 
la fuente secundaria. Por ejemplo, si el trabajo de Allport se cita en el de Ni-
cholson y no leyó el trabajo del primero, agregue la referencia de Nicholson 
en la lista de referencia. En el texto utilice la siguiente cita:

Diario de Allport (como se citó en Nicholson, 2003).

6.8.5.	Comunicaciones personales:

Las comunicaciones personales pueden ser cartas privadas, memorandos, al-
gunos mensajes electrónicos (como correos electrónicos, discusiones en grupo, 
mensajes en la sección electrónica de anuncios), conversaciones telefónicas y 
otras de este tipo. Debido a que las mismas no proporcionan datos recupera-
bles, las comunicaciones personales no se incluyen en la lista de referencias. 
Cite las comunicaciones personales sólo en el texto. Proporcione las iniciales y 
el apellido del emisor, así como una fecha tan exacta como sea posible:

L.C. López (comunicación personal, 18 de abril, 2015)

(P. Cárdenas, funcionario del Instituto de Desarrollo Urbano (IDU), comunica-
ción personal, 28 de enero, 2015).
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836.9.	Lista de referencias:

a.	 Al final del artículo, se debe presentar la lista de referencias.

b.	 Cada referencia debe tener los siguientes elementos: autor, año de la publi-
cación, título y datos de publicación: toda la información necesaria para la 
identificación y búsqueda de la fuente.

c.	 Las referencias deben estar en orden alfabético por el apellido del primer 
autor, seguido de las iniciales del nombre.

6.10.	Ejemplos de referencias por tipo:

6.10.1.	Publicaciones periódicas (revistas, periódicos, boletines)

Autor, A.A., Autor, B.B. y Autor, C.C. (año).Título del artículo. Título de la publicación, xx, pp-
pp. doi:xx.xxxxxxxxxx

6.10.2.	Libro:

Autor, A. A. (1967). Título del trabajo. Lugar: Editorial.

Autor, A. A. (1997). Título del trabajo. Recuperado de http://www.xxxxxxx

Autor, A. A. (2006). Título del trabajo. doi:xxxxx

Editor, A. A. (Ed.). (1986). Título del trabajo. Lugar: Editorial.

6.10.3.	Capítulo de libro:

Autor, A. A. y Autor, B. B. (1995). Título del capítulo o entrada. En A. Editor, B. Editor y C. 
Editor (Eds.), Título del libro (pp. xxx-xxx). Lugar: Editorial.

Autor, A. A. y Autor, B. B. (1993). Título del capítulo o entrada. En A. Editor y B. Editor (Eds ), 
Título del libro (pp. xxx-xxx). Recuperado de http://www.xxxxxxx

Autor, A. A. y Autor, B. B. (1995). Título del capítulo o entrada. En A. Editor, B. Editor y C. 
Editor (Eds.), Título del libro (pp. xxx-xxx). doi:xxxxxxxx

6.10.4.	Libro o capítulo sin autoría:

Título de entrada. (1998). En A. Editor (ed.), Título del trabajo de consulta (xx ed., Vol. xx, pp. 
xxx-xxx). Lugar: Editorial.

Título de entrada. (1998), En Título del trabajo de consulta (xx ed., Vol. xx). Recuperado de 
http://www.xxxxxxxxx

6.10.5.	Informes técnicos y de investigación:

Autor, A. A. (1998). Título del trabajo (Informe No. xxx). Lugar: Editorial.

6.10.6.	Disertaciones doctorales y tesis de maestría:

Autor, A. A. (2003). Título de la tesis doctoral o tesis de maestría (Tesis doctoral o tesis de 
maestría). Recuperada de Nombre de la base de datos. 

http://www.xxxxxxxxx
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84 6.10.7.	Revisiones y comentarios por pares:

Revisor, A. A. (2000). Título de la revisión [Revisión del libro Título del libro, por A. A. Autor). 
Título del trabajo completo, xx, xxx-xxx.

6.10.8.	Medios audiovisuales:

Productor, A. A. (Productor) y Director, B. B. (Director). (Año). Título de la película [Película]. 
País de origen: Estudio.

American Psychological Association. (Productor). (2000). Responding therapeutically to patient 
expressions of sexual attraction [DVD]. De http://www.apa.org/videos

6.10.9.	Trabajos inéditos o de publicación informal:

Autor, A. A. (Año). Título del manuscrito. Manuscrito inédito [o “Manuscrito presentado para 
su publicación” o “Manuscrito en preparación”].

6.10.10.	Documentos de archivo:

Autor, A. A. (Día, Mes, Año). Título del material. [Descripción del material]. Nombre de 
la compilación (Número de clasificación, Número de caja, Número o nombre del 
archivo, etc.). Nombre y lugar del repositorio.

6.10.11.	Proyectos de ley y resoluciones:

Título [si está disponible], número de proyecto de ley o resolución, xxx Cong., (Año).

Entrada en la lista de referencias:

S. 5936, 102° Cong. 4 (1992).

Cita en el texto:

Proyecto de Ley del Senado 5936 (1992)

(S. 5936, 1992)

7. Instrucciones sobre el procedimiento de arbitraje

El Comité editorial y científico de la Revista se encarga de dar una valoración de la rele-
vancia de publicar el artículo, según lo establecido en la Política editorial de la Revista; 
una vez aceptado el artículo por los comités, se envía a tres (3) árbitros especializados, 
quienes evalúan el rigor y mérito técnico, académico o científico del artículo. El proceso 
de arbitraje es doble ciego, esto quiere decir que el(os) autor(es) del artículo y los árbi-
tros no conocen su identidad durante el proceso de revisión.

8. Instrucciones sobre las correcciones y retractaciones

8.1.	Cuando un autor descubre un error o inexactitud significativa en el artículo en pro-
ceso de publicación o publicado, es obligación del autor notificar de inmediato a 
la Revista y cooperar en el proceso de corrección.

8.2.	Durante el proceso de revisión y arbitraje se podrá solicitar a los autores el envío 
de los archivos originales que soporten la recopilación de la información prima-
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85ria. Por lo tanto, los autores deben conservar, como mínimo un año, los archivos 
originales.

9. Instrucciones sobre el procedimiento de envío de los artículos

9.1.	El envío de artículos debe ser realizado únicamente a través del sitio web de la 
Revista. Para poder enviar los artículos, es necesario registrarse e iniciar sesión. 
Sitio web: www.revistas.unal.edu.co/index.php/revcep

9.2.	El autor principal del artículo debe registrar, como mínimo, la siguiente informa-
ción requerida en el sitio web de la Revista:

a.	 Nombres y apellidos (completos) 

b.	 Último título profesional obtenido

c.	 Filiación institucional (institución en la cual trabaja)

d.	 País y ciudad de residencia

e.	 Correo electrónico

f.	 Identificador único de autor ORCID (opcional)

Nota: Todo el proceso de recepción y edición del artículo se realizará a través de 
un único autor, identificado como el autor principal.

9.3.	El autor principal del artículo debe diligenciar, firmar e ingresar al sitio web de la 
Revista los siguientes documentos:

a.	 Artículo en texto completo. 

b.	 Las figuras (gráficos, mapas, fotografías, ilustraciones) y tablas en formato 
TIFF, con una resolución de 300 puntos por pixel (ppp), en archivos indepen-
dientes y numerados, de la misma forma que aparecen en el artículo. También 
se deben entregar los archivos fuente de edición.

c.	 Declaración de autoría y licencia de publicación. (Debidamente firmada)

d.	 Sugerencia de posibles árbitros expertos en el alcance disciplinar del artículo.

e.	 Declaración de conflictos de intereses (aplica según el caso).

f.	 Correcciones y retractaciones (aplica según el caso). 

Nota. Para los literales del “e” al “f”, descargar los formatos disponibles en el sitio 
web de la Revista.

Más instrucciones, formatos y guías en:
www.revistas.unal.edu.co/index.php/revcep
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Disponible en las librerías de la Universidad Nacional de Colombia  
y de la Editorial Planeta.

Mayor información en: www.editorial.unal.edu.co
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